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INTROOUCCION 

El presente trabajo desarrolla la nueve causal de divor

cio, publicada en el Diario Oficial el 27 de Diciembre de 

1983 dicha publicación contiene un decreto de reformas el Có

digo Civil pera el Distrito Federal; por el que se incluyó la 

causal de divorcio en su artículo 267. 

En dicha causal, se estableció como motivo suficiente p~ 

re demandar le disolución del vínculo matrimonial, el hecho -

de la separación de los cónyuges por más de dos años indepen

dientemente del motivo que la hubiera originado, pudiéndola -

invocar cualquiera de ellos. 

Dicha reforme rompe con principios jurídicos bien esta-

blecidos y está con franco choque con otro artículo del capi

tula de divorcio, el artículo 278 que no fué modificado por -

la reforma que adicionó le nueva causal. 

En efecto, el artículo 278 establece que el divorcio só

lo puede ser demandado por el cdnyuge que no haya dado causa 

a él, es decir, que jamás puede solicitar el divorcio el cón

yuge que con su comportamiento hubiere dedo lugar al mísmo. 



Así con la adición de ten sólo ·cuatro renglones el Códi

go Civil, se sacude en sus raíces el sistema de derecho fami

liar. 

En este estudio se analizará la causal de divorcio, el -

modo en que encuadra en la institución del divorcio vigente, 

así como sus efectos jurídicos, como en la realidad de las -

f~milias. 



PRiltER CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTDRICDS 

1.1 ESPONSALES 

1.2 ltATAIHONID 

1.3 DIVORCIO 



PRIHER CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTDRICDS 

1.1 ESPONSALES 

Al DERECHO RDHAND 

El maestro Rafael Aojina Villegas, manifiesta que los e~ 

ponseles "Sponselie", se distinguían .claramente del metrimo-

nio en el derecho romano clásico. Sin embargo, es muy proba-

ble que en su origen representen el elemento consensual del -

matrimonio, el compromiso de tomarse por marido y mujer, y --

que le "deductio puallae" no fuese sino le ejecución de este 

contrato, encontrándose así la presencia de dos elementos: 

a) Compromis'o, 

b) Consumación; 

los cuales constituyen el matrimonio. (1) 

Comentando brevemente esta interesante referencia, se 

nos muestre la organi~aci6n familiar, como las ideas sobre 

los derechos de les personas en Roma, de ahí que en ocasiones 

al estudiar l~s estudios jurídico¿ del Derecho Romano; los P2. 

demos hallar contrarios a nuestros supuestos jurídicos funda

mentales, o más aUn considerarlos atentatorios a los derechos 

(1) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil, T. I, Ed. Porrúa, 
S.A., México, 1991 1 24a. Edición, pág. 280. 
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fundamentales del hombre. 

Sin embargo, es prudente el señalar que muchos de estos 

principios son la base de nuestra organización jurídica¡ una 

vez que se fueron depurando con el paso del tiempo, y varian

do de acuerdo a les necesidades de la época y a las del lugar 

de su aplicación. De ahí que no se observe con rareza la far-

ma de comportamiento romana, aún la de no tomar en cuenta el 

consentimiento de la mujer, puesto que el •Potar familias• 

(padre de familia) ejercía derechos de vide y muerte sobre 

las personas que se hallaban bajo su potestad. 

"Pasando ahora, a la etapa del derecho romano clásico, -

Mercal Planiol manifiesta que los esponsales ya no son oblig~ 

torios, puesto que pueden los novios desligarse de tal campr~ 

miso, todo esto como consecuencia del reconocimiento que se -

había otorgado a los cónyuges de poder romper el mismo matri

monio. Por consiguiente, los esponsales pueden hacerse por -

simple convención, y no requieren las formes solemnes de un -

contrata•. (2) 

Los romanos admitían e los menores, desde la edad de si~ 

te anos la celebración de le ªSponselia", por ello los futu--

ros esposos se comprometían uno cerca del otro. 

(2) Mercal Pleniol, Tratado Elemental de Derecho Civil, T. I 
de le traducción del Lic. José M. Cejice Jr,, Pueble, - -
1946, pág. 361, citado por Rafael Rojina Villeges, op. -
cit. pág. 280. 
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"En el siglo IV de nuéstre ere los esponsales se celebr~ 

ben con la formalidad del beso, que debo derecho a la mujer a 

retener la mitad de los obsequios que le hubiera dado el esp~ 

so cuando éste moría posteriormente. 

Después se acostumbraron las arras, ~ue podía retener la 

mujer cuando el hombre sin razón rehusaba contraer matrimo---

nio; si es le mujer la que se niega a casarse, debe devolver 

el cuádruplo, si al celebrar los esponsales era mayor de doce 

aiios 11
• (3)' 

Se ha analizado a los esponsales haciendo escasa refere~ 

cie el matrimonio, sin embargo se observa como se manifiesta 

casos de identidad o complementación entre ambas figuras. 

O) DERECHO FRANCES 

Dentro del derecho francés Julien Bonnecese define a los 

esponsales como: "el contrato por el cual dos persones se co~ 

prometen, recíprocamente, e casarse en une fecha determinada 

más o menos en forme precisa". (4) 

(3) 

(4) 

Agustín Breva González, Derecho Romano, Primer Curso, Ed. 
Pax-México, S. A., Mdxico, 1984, op. cit. pág. 157. 
Julien Bonnecase, Elementos de Derecho Civil, T. I, tre-
duccidn del Lic. José M. Cajice Jr., Ed. José M. Cajica -
Jr., Puebla, Pue., México, 1945 1 pág. 506. 
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Al efecto el tratadista francés, emite una interesante -

opinión con respecto e este figura jurídica, ya que critica -

tanto a le legislación y jurisprudencia de su época, puesto -

que no reconocen un valor contractual obligatorio e los espo~ 

sales. 

La jurisprudencia francesa indica que los esponsales no 

constituyen un verdadero contrato, ante lo que su ruptura o -

incumplimiento solo producirá eventualmente la aplicación de 

le legislación francesa. Esto se manifieste por medio de las 

sentencias dadas por la Corte de Casación de fecha 30 de mayo 

de 1838 (sentencias contreau) y de 11 de junio del mismo año 

(sentencies de levit). Lo criticable e dichas sentencies es -

el que le corte termine por considerar a los esponsales como 

un contrato inmoral e ilí~ito, ya que no revisten un carácter 

de tipo obligatorio por ser contrarios el orden público y les 

buenas costumbres. (5) 

A su vez Bonnecaee se inclina por les idees de Toullier 

Herlin quienes consideren a los esponsales como un verdade

ro contrato na sólo teórico, sino jurídicamente obligatorio. 

(5) Julien Bonnecese, op. cit. pág. 507-510. 
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C) DERECHO MEXICANO 

En cuento e la .legislecidn mexicana, tenemos el Código -

de 1870 y al de 1884, los que en sus artículos 160 y 156 res-

pectivemente no reconocen los esponsales de futuro. 

Posteriormente a los Códigos Civiles de 1870 y al de - -

1884 surgió le Ley de Relaciones Familiares de 1917 1 le que -

en su articulo 14 señala lo siguiente: 

•Art. 14.- Le promesa de •etrimonio no -
obliga e ce1ebrar el contrato; pero sí -
fuere hecha por eocrito, obligará el que 
le hace e responder e le otro parte de -
los danos y perjuicios que. le ocasionare 
por le falta de cumpli•iento de dicha pro 
mesa•. (6) -

Tras esta ley, surge el Código Givil de 1928 1 que si re

gula la materia de esponsales dentro d81 capítulo •oel Matri

monio•. 

O) CONCEPTO 

El concepto que el Código Civil vigente de~ine en su - -

artículo 139 e los.esponsales como: "La promesa de matrimonio 

que se hace por escrito y es aceptada, constituye los espons~ 

(6) Rodolfo Batiza, Las Fuentes del Código Civil da 1928, Ed. 
Porrúe, S. A., 1e. Edición, México, 1979, pág. 256. 
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les". 

Como se notó dentro de los antecedentes históricos de --

los esponsales, existe le discusión en cuento si es un contr~ 

to o no, y por ello obtener una serie de consecuencias rez~ 

nemiontos en bese a le postura aceptada. 

El artículo 139 establece implícitamente la existencia -

de un acuerdo de voluntades, el cual crea derechas y obliga-

cienes. 

Por ello con relación al articulo 1792 se puede concebir 

la idee que ente un acuerdo de voluntades, se está frente a -

un convenio el men?s y más e~n can base en el artículo_.1793 

frente e un contrato. 

Con base en el articulo 139 del Código Civil de 1926 ye 

seftaledo se desprenden dos elementos: 

a) Acuerdo de voluntades 

b) Los esponsales deben ser por escrito. 

A su vez el artículo 140 del mismo ordenamiento estable

ce como elemento personal que el hombre debe tener al menos -

dieciseis y le mujer catorce, en ambos cosos cumplidos. 
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Asimismo el artículo 141 complemente esta disposición s~ 

~elenda que en los esponsales de menores, es necesario pare -

le producción de efectos jurídicos el consentimiento de sus -

representantes legales. (7) 

Le obligación que en un principio se contrae por los es

ponsales es une obligación de hacer, consistente en le reali

zación de un matrimonio futuro, pero como toda obligación de 

hacer, esté regulada por el articulo 2027, y el cumplimiento 

en este caso no es posible forzosamente en virtud del respeto 

e le libertad contractual, y tampoco se puede dar le substit~ 

ción¡ es congruente le postura en lo referente e que sólo pr~ 

cede une acción indemnizadore en favor de quién es inocente -

en le ruptura de los esponsales. 

Finalmente se tiene los siguientes elementos dentro de -

los esponsales: 

a) Consentimiento 

b) Objeto 

e) Edad 

d) Implican una obligación de hacer, de carácter -

in~ustituible. 

(7) Código Civil pare el Distrito Federal, Ed. Porrúa, S. A. 1 

5Ba •. Edición, Máxico, 1990, pág. 71. 
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Así como realicé la referencia de loe esponsales en met~ 

ria histórica, procedo a continuación a comentar el deserro--

llo que en el tiempo ha presentado el matrimonio, e través de 

lo cual se podré observar una interesante evolución que ve de 

le promiscuidad primitiva hasta nuestros días. 

A) DERECHO ROMANO 

La nJustee Nuptiee" es el matrimonio legitimo de acuerdo 

a le normetivided en el derecho en Roma. 

A través del matrimonio surgía el efecto pera que la mu

jer pudiere entrar e la familia civil del marido, caer bajo 

su potestad ocupar el lugar de una hija, participar en su -

cult_o privado y poder heredarlo, si este matrimonio esteba -

acampanado de la "menus", por tal motivo, se creaba una unión 

más estreche entre los cónyuges, por lo tanto no tenia igual 

condición que el marido. (1) 

(1) Agustín Bravo González, Derecho Romano, I Curso, Ed. Pox, 
S. A., México, 1984, pág. 159. 
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Hodestino de une definición de matrimonio al final de le 

época clásica: 

"Es le unión del hombre y de la mujer, implicando igual

dad de condición y comunidad de derechos divinos y humanos". 

Se puede observar le importancia que la religión presen

taba pera el pueblo romano durante este período, por el sólo 

enunciado del concepto. (2) 

nio: 

Algunos requisitos mas importantes para contraer matrim~ 

1.- La pubertad entre los esposos, que consiste en 

la perpetuación de la especie. 

2.- El consentimiento recíproco de les partes es -

necesario pare contraer matrimonio. 

3.- El consentimiento del petar familias, el dere

cho de los ascendientes pera consentir o proh! 

bir el matrimonio de sus descendientes deriva 

de le potestad paterna, de le cual es un atri

buto y por último al counobium. 

En cuanto a la forma de celebración del matrimonio no r~ 

quería de solemnidades de forma en la intervención de autori

dad alguna, sea ésta civil o religiosa. (3) 

(2) Agustín Breva Ganzélez, ap. cit. pág. 161. 
(3) Agustín Breva Ganzélez, ap. cit. pág. 163-164. 
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En cuento a los efectos del matrimonio se distinguen dos 

situaciones, la primera con respecto a los c6nyuges, y la se

gunde con respecto a los hijos. 

En cuanto al primer punto 1 se encuentra que los cónyuges 

se deben mutua fidelidad, cuando el matrimonio es celebrado -

"Cun Manu" la mujer entra e le familia civil del marido y con 

respecto e sus bienes se coloca en une situación de hija de -

familia con respecto a su marido¡ caso contrario del matrimo

nio "Sine Manu" donde la mujer no salia de su familia natural, 

es decir no forme parte de la familia civil del marido, éste 

no adquiría sobre elle ninguna potestad; le mujer ocupaba an

te el marido el mismo plana de igualdad. Este matrimonio sine 

menu comenzó a tomar auge a fines de la república y señala le 

decadencia de la familia romana. (4) 

En lo concerniente al segundo punto, los efectos de le -

filiación exiustis nuptiis son los siguientes: da desde luego 

a los hijos le calidad de "liberi iusti" sometidos a la pa--

tria potestad del padre o del ascendiente paterno que le ten

ga. 

Forman parte de la familia civil del padre en calidad de 

egnedos, serán también egnados da su madre si el matrimonio -

fue cun manu, de lo contrario s6lo serán sus cognados. Toman 

(4) Agustín Bravo Gonzélez, op. cit. pég. 159. 
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los hijos el nombre, domicilio, la ciudad de donde su padre -

es oriundo y le condicidn social de él. 

El matrimonio crea une obligacidn. recíproca de darse al_!. 

mentas y que pare los hijos incluye el derecho e la educe---

cidn. (5) 

Es de suma importancia analizar una institución que se -

dio al lado del matrimonio romano "Le Manus". 

Lo esencial de la "manus'' viene siendo una naturaliza---

cidn doméstica de la mujer en la domus del marido. Así de es

te llamado "conventio in manum" se constituía por tres formas 

distintas: la "conferreetio" 1 la "coemptio" y el "usus" (ven

te o por uso) • 

La confarreatio esteba reservada a los patricios, era -

une ceremonia en la que intervenia el gran pontífice. 

La coemp~io o venta debe haberse ide~do para que los pl~ 

beyas obtuvieran la manus sabre la mujer, pues a ellos estaba 

vedada la canfarreetia. Le Caemptia es una venta de le mujer 

el marida hecha por.el pater familias si la mujer es "Alieni 

Iuris" (dependientes) o autorizada por el tutor si es "sui -

curis" independiente. 

(5) Agustín Bravo Gonzdlez, op. cit. pág. 159. 
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También la manus se adquiría por el usus; la posesión -

continuada de la mujer durante un año daba al marido la manus, 

pero le ley de les •ooce Tables• dispuso que si ella no que-

ria quedar sujeta e este potestad, se ausentare tres noches -

de la cesa en ceda año 1 pare de este manera interrumpir la p~ 

sesión. (6) 

Las causas de disolución del matrimonio eren le muerte -

de uno de los esposos, por le esclavitud y por le pérdida de 

le ciudedenie 1 por cautividad, por divorcio. 

B) EVOLUCION 

De este forme se puede ver como fue evolucionando el ma

trimonio dentro del Derecho Romano, hasta finalmente tener le 

característica de consensual¡ logro indiscutible del genio j~ 

ridica romano que concluyó felizmente el desarrollo de esta -

importántisima figure de derecho 1 bese de le familia la cual 

a su vez constituye el núcleo de la sociedad. Sin embargo no 

se debe omitir que para llegar a esta meta la humanidad tuvo 

que pasar por una evolución que se originó en la "promiscui-

ded primitiva", misma que traía aparejada le imposibilidad de 

determinar le paternidad y por lo tanto, la organización so-

cial de la familia se reguló siempre en relación con le medre. 

Los hijos seguían le condición jurídica y social de aquélla, 

(6) Agustín Bravo González, o~. cit. pág. 159. 
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dándose así lugar al matrimonio¡ le continu6 le celebración 

del matrimonio por "grupos", se presenta ye como una forma de 

promiscuidad relativa, pues por la creencia mítica derivada -

del totemismo 1 los miembros de une tribu se consideraban her

manos entre si y, en tal virtud, no podían contraer matrimo-

nio con las mujeres de su propio clan, de aquí la necesidad -

de buscar le unión sexual con las mujeres de una tribu dife-

rente. En un principio el matrimonio no se celebró en forme -

individual sino que determinados hombres de un grupo celebra

ba matrimonio con igual n~mero de mujeres de una tribu disti~ 

ta. Este matrimonio colectivo traía como consecuencia un des

conocimiento de la paternidad, manteniéndose, por lo tanto, -

el régimen matriarcal y el sistema de filiación uterina, es -

decir, por la madre. 

De igual manera se dió el Matrimonio por Rapto. Es una -

evolución posterior debida generalmente e la guerra y e las -

ideas de dominación que se presentan en las distintas calect! 

videdes humanes cuenda alcanzan cierto desarrollo 1 aparece el 

matrimonio por rapto. En esta institución la mujer es consid~ 

rada como' parte del botín de guerra y, por lo tanto, los ven

cedores adquieren en propiedad e las mujeres que logran arre

batar el enemigo, de la misma manera que se apropian de bie-

nes y animales. 

Asimismo el Matrimonio por Compra. El matrimonio por co~ 

pre se consolida ya definitivamente la monogamia, adquiriendo 
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·el marido un derecho de propiedad sobre la mujer, quién se e~ 

cuentra totalmente sometida a su poder. Toda la familia se o~ 

ganize jurídicamente reconociendo la potestad del esposo y p~ 

dre e la vez, pera reglamentar la filiación de la paternidad, 

pues ésta es conocida. Asimismo, la patria potestad se recen~ 

ce el estilo romano. Es decir, se admite un poder absoluto e 

ilimitado de paterfamilias sobre los distintos miembros que -

integran el grupo familiar. 

Por último el Matrimonio Consensual. Se presente como 

una manifestación libre de voluntades entre hombre y mujer 

que se unen pera constituir un es~ado permanente de vida y 

perpetúa la especia. Este es el concepto ye del matrimonio m~ 

derno. (7) 

C) DERECHO MEXICANO 

Siendo presidente interino el C. Benito Juárez 1 expide -

le ley del matrimonio civil fechado el 23 de julio de 1859, -

en le cual marca un cambio decisivo dentro de le legislación 

mexicana en materia de matrimonio. Por tal motivo haré rafe--

rancie e algunos puntos de la misma. 

Antes de iniciar su articulado establece le siguiente --

(7) Rafael Rojine Villegas 1 Derecho Civil, Derecho de Femi--
lia, T. I, Ed. Porr~e, S. A., México, 1991 1 24e. Edición, 
pág. 207. 
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mención¡ y consta de 31 artículos. 

•Por 1e independencia dec1ereda de los ne 
gocios civiles del Estado respecto de loS 
eclesiástico~, he cesado 1a delegación -
que el soberano había hecho a1 clero para 
que con sólo su intervención en el ~etri
•onio, este contrato surtiera todos sus -
efectos civiles." (8) 

De lo anterior se desprende un cambio radical puesto que 

se seculariza el matrimonio. 

La ley del matrimonio civil de 1859, indice le naturale

za del matrimonio señalándolo como un contrato civil, que se 

contráe licite y válidamente ante le autoridad civil. 

Todo matrimonio que se celebre en los términos que la -

ley señala gozará de los derechos y prerrogativas que las le

yes civiles conceden a loS casados. Además esta ley estable-

cía la indisolubilidad del matrimonio ya que soio termina con 

la muerte, no obstante admite la separacidn de cuerpos. 

Las edades mínimas pera contraer matrimonio son 14 años 

en e1 hombre y 12 en la mujer. Si hay menores de edad se re-

querirá de la licencia de quien ejerza la patria potestad, en 

e1 hombre menor de 21 años y la mujer menor de 20 anos. 

(8) Felipe Tena Ram'írez 1 Leyes Fundamentales de Máxico, 1800-
1976, Ed. Porrde, S. A., 7e. Edición, México, 1976, pág. 
642. 
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Algunos impedimentos para contraer matrimonio senelados 

por esta ley eran el error cuando esencialmente recáe sobre -

la persona, el parentesco de consanguinidad legitimo o natu-

ral, sin limitación do grado en le linee recta ascendieOte o 

descendiente, y en le línea colateral se extiende a tíos y s~ 

brinos, la violencia como medio para obtener el consentimien-

to. (9) 

Posteriormente, con feche 9 de diciembre de 1870 fué 

aprobado por el Congreso un código civil pare el Distrito Fe

deral y territorio de Baja California, el cual sustituyd al -

código del 31 de marzo de 1984. En 1917 surgid la ley sobre -

relaciones familiares por el C. Venustieno Carranza 

de agosto da 1928, nuestro Código Civil vigente. 

(9) Felipe Tena Remírez, op. cit. pég. 643. 

el 30 -
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1.3 DIVORCIO 

A) DEFINICIDN 

La palabra divorcio viene del latín "Divortio" y es la -

institución jurídica que permite o autoriza le separación de 

les personas y de los bienes de los cónyuges le terminación 

de le vide en común, por decreto o sentencie de la autoridad 

competente. (1) 

Pare el escritor argentino Josserend, el divorcio "es la 

ruptura del matrimonio, en vide de los esposos, bien por su -

común voluntad, bien por le voluntad de uno sólo que repudie 

el otro". (2) 

Pera el jurista francés Mercal Planiol, define el divor

cio diciendo "Es le ruptura de un matrimonio válido en vida -

de los esposos, por autoridad de le justicia y por les causas 

determinadas en la Ley". (3) 

(1) Diccionario U.T.E.A., reimprimido en el ano de 1953, le. 
Edicidn 1 T. IV., Mdxico, 1950 1 . pég. 251. 

(2) Louis Josserand, Derecho Civil, T. I, V. II, Ed, Jurídica 
Europe-Espefte, pég. 139 .. 

(3) Mercal Planiol, Tratado Elemental de Derecho Civil, tre-
ducción de la 12e. Ed. Francesa, pég. 13. 
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Bonnecase, lo define de la siguiente manera: "es le rup

tura de un matrimonio válido en vida de los esposos, por ceu-. 

ses determinadas y mediante resolucidn judicial". (4) 

Tomando en consideración ideas de las definiciones ante-

rieres, podemos llegar a la siguiente definición de Divorcio 

en el Derecho Mexicano: Divorcio os la disolución del vínculo 

matrimonial, por alguna de las causas senalades en la ley y -

mediante una resolución judicial o administrativa de outori-

dad competente según el caso de que se trate. 

El divorcio como hemos dejado asentado anteriormente ha 

tenido dos ascepciones¡ una como simple separación de cuerpos 

y la otra como disolución del vínculo matrimonial, ello se d~ 

be al proceso histórico que ha tenido esta institución através 

del tiempo en las distintas legislaciones, también ha influido 

en el proceso histórico del divorcio. 

B) DERECHO ROMANO 

Como une forma de repudio mejor organizada, le encontra

mos en Roma, en la que ye se señalaban causales para poder -

llevarlo a efecto. 

(4) Julien Bonnecase, Elementos de Derecho Civil, T. I, tre-
duccidn del Lic.· José H. Cejica Jr., Ed. José M. Cajice -
Jr., Pueble, Pue., México, 1945, pág. 552. 
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Tenemos que hacer une distinci6n en el Repudio ~amano y 

esto se refería a que tomaba muy en cuente, según el matrimo-

nio fuera •cun manu• o •sine menu• 1 en el caso del matrimonio 

•cun •anu• sólo el marido tenía poder para repudiar a le mu--

jer¡ en el segundo caso o sea, en el matrimonio •sine menu• -

se consideraba que el matrimonio se contraía con el consentí-

miento de los das consortes, formando un estado de hecho que 

podía terminar por un acuerdo de voluntades". (5) 

Con esta modalidad quedaban dos formas pare disolver el 

matrimonio y que son: 

I.- El Repudio en el que sólo intervendría la vo-

luntad del esposo. 

II.- El mutuo Consentimiento, acuerdo de voluntades 

llamado en Rama "Bona Gretia". (6) 

Como vemos el antecedente histórico de la institución --

del divorcio, es el Repudio ya organizado legalmente. Al 

igual que en Roma en los pueblos que aceptaban el Repudio, é~ 

te siempre fue un acto unilateral de le voluntad de uno de 

los esposos. 

Al evolucionar el Cristianismo y aparecer el Derecho Ca

nónico éste viene e prohibir el Divorcio en la forme que lo -

(5) Agustin Bravo González, Derecho Romano, 19 Curso, Ed. Pex, 
S. A., México, 1984, pág. 170. 

(6) Guillermo F. Margedant, Derecho Romano, Ed. Esfinge, s. A. 
México, 1983, pá9. 211-212. 
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hemos establecido, o sea como disolución del vínculo matrimo

nial y lo acepte ~nicemente como separación de cuerpos, ye -

que, le indisolubilidad del matrimonio, es un dogma católico, 

fundándose en los textos evangélicos de San Marcos y San Lu-

cas. 

C) OERECHO MEXICANO 

Por lo que toca a nuestro país, podemos decir que el Có

digo Civil de 1870, se inspiró en la idea entidivorcista y -

por consecuencia consideró al divorcio sólo como separación -

de cuerpos y así lo vemos en la exposición de motivos del ci

tado código en el capitulo V en donde trate de le institución 

del divorcio no como disolución del vinculo matrimonial, pués 

lo consideraba como indisoluble y lo admitía como hemos asen

tado, sólo como separación de cuerpos, lo anterior se despre~ 

de de la simple lectura del artículo 239 que dice; "El divor

cio no disuelve el vínculo del matrimonio, suspende sólo alg~ 

nas de las obligaciones civiles, que se expresarán en algunos 

de los artículos de este c6digo". 

Les causales de divorcio en el Código de 1870 eren las -

siguientes: 

1o.- El Adulterio de uno de los cónyuges. 

2o.- Le propuesta del marido para prostituir e su -

mujer. 
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3o.- la incitacidn a la violencia hecha por un cón

yuge al otro, pare cometer algún delito, aun-

que no sea de incontinencia carnal. 

4o.- El connoto de alguno de los cónyuges pare co-

rromper e los hijos. 

So.- El abandono sin causa justificada del domici--

lio conyugal prolongada por más de dos años. 

So.- Le sevicie del marido con su mujer o la de és

te con aquél. 

1o.- La actuación false hecha por un cónyuge el 

otro. Este última causal la encontramos en el 

artículo 240 del mismo ordenamiento. (7) 

El Código Civil del año de 1870, ademds del divorcio ne-

cesaría, reglamentó e1 divorcio por mutuo consentimiento, au~ 

que se veía que perseguía una reconcilieci6n entre los cónyu

ges, lo anterior se desprende, por el tiempo que duraba el -

procedimiento, ya que en primer lugar sólo se solicitaba pes~ 

dos dos anos de celebrado el matrimonio, una vez solicitado, 

el C. Juez citaba a una junta de aveniencie o advenimiento e~ 

tre los esposos, si lo anterior no se lograba o sea evenir--

los, se citaba e une nueve junte a los tres meses de celebra

da le primera y ésto só~o e petición de parte y si en le se-

gunda tampoco había advenimiento se dejaba pasar otros tres -

meses pare decretar el divorcio, lo anterior lo encontremos -

(7) Rodolfo Betize, Les Fuentes del Código Civil de 1928, Ed. 
Porrúe, S. A., 1a. Edición, México, 1979, pág. 314-316. 
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reglamentado en los artículos 250 y 252. 

Aun cuando por esta época, nuestro país había logrado -

una separacidn de la Iglesia y el Estado, para legislar sobre 

el estado y capacidad de las personas, se nota una clara in-

fluencia desde luego de le Religión para considerar que el d! 

vorcio no disuelve el vínculo matrimonial. 

El legislador del Código Civil del año de 1884, acepta -

como antecedente de la Institución del Divorcio de 1870 y así 

en el Capítulo V, instiiuye el divorcio como mera separación 

de cuerpos, sin haber desde luego disolución del vínculo ma-

trimonial, lo anterior se desprende de la simple lectura del 

articulo 226 que dice: 

•e1 divorcio no disuelve el vínculo del -
•atri•onio: suspende sdlo algunas de 1es 
obligaciones· civiles, que se expresarán -
en los artículos relativos de este c6di-
go•. (8) 

Por otra parte acepta también el divorcio por mutuo con

sentimiento, reduciendo los términos procesales, con lo que -

vemos que se pretende dar mayores facilidades para llevar e -

efecto el divorpio. 

(8) Rodolfo Betize, Les Fuentes del Código Civil de 1928, Ed. 
Porrúa, S. A. 1 le. Edición, Héxico, 1979, pág. 314-317. 



- 23 -

El Código de 1884 rigió le materia del divorcio en las -

condiciones que lo hemos asentado anteriormente, hasta el ano 

de 1914 en que aparece le primera ley sobre Divorcio, en di-

cha ley se admite el div'arcio como disolución del vínculo ma

trimonial. La anterior ley tiene su nacimiento en le Revolu-

ción Mexicana del ano de 1914 y fue dictada por Don Venustia

no Carranza en el Estado de Verecruz. La mencionada ley esta

ba inspirada en las siguientes razones: lamentablemente no -

siempre se alcanzan los fines del matrimonio y pera las exceE 

cienes que pueden ser algunos casos, la ley debe o mejor di-

cho tratar de resolver los casos que se pretenden reelevando 

de la obligación de permanecer juntos o unidos para toda la -

vida, en una situación contraria a la naturaleza y a las nec~ 

sidades humanas. 

Lo anterior tenia su apoyo en la idea de considerar al -

matrimonio como un contrato de carácter civil, formado o cel~ 

brado por la libre expresión de la voluntad de los contrayen

tes, siendo absurdo su existencia, cuando falta la voluntad -

completamente o cuando existen causas irreparables. Quizá en 

las anteriores ideas tenga su fundamento el Divorcio como di

solución del vinculo matrimonial, pues si esté desunido por -

causas o circunstancias materialmente no tiene justificación 

que la ley los mantenga unidos en apariencia. 

La Ley de 1914 trató también el divorcio por Mutuo Con-

sentimierito, inspirado en que: este medio o clase de divorcio 
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es pera cubrir les faltas graves de uno o ambos cónyuges y -

así evitar dejar a los hijos como herencia el deshonor de le 

madre o el padre. Por lo que debemos aceptar el divorcio, co

mo disolución del vinculo matrimonial, tomando como bese les 

idees de Don Venustiano Carranza, ya que estén inspiradas y -

con base en le vide real y práctica de la convivencia social. 

La Ley de Divorcio e que entes hemos hecha mención dice 

textualmente: 

•Ley de Divorcio de 29 de Diciembre de --
1914. Art.12. Se reforme le Frece. IX del 
Art. 23 de la Ley de 14 de Dic. da 1874 -
reglamentaria de les ediciones y ref or•as 
e le Constitución Federal decretadas el -
25 de Dic. de 1873 en los términos si---
guientes: Frece. IX. El matrimonio podrá 
disolverse en cuento el vínculo, ye sea -
por mutuo y libre consentimiento de loa -
cónyuges, .cuando el •atrimonio tenga •ás 
de tres anos de celebrado o en cualquier 
tiempo por causes que hagan imposible o -
indebida la realización do los fines del 
matrimonio o por faltas graves de alguno 
de los cónyuges, que hagan irreparable le 
deseveniencie conyugal. Disuelto el •etri 
monio loa cdnyuges pueden contraer una -~ 
nueva unidn legíti•a. Le Ley de Relecio-
nes Familiares que aparece posteriormente 
e la de 1914 reglamentaba la lnstitucidn 
del Divorcio lo anterior se desprende del 
contenido del Artículo 75 de le ley entes 
citado que dice: El Divorcio disuelve el 
vínculo matrimonial y dejo a los cónyuges 
en aptitud de contraer otro•. (9) 

(9) Ley sobre Relaciones Familiares, expedida por Venustiano 
Carranza, Ed. Andrade, S. A., Háxico, 1980, 3a. Edición, 
pdg. 24. 
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Por lo que se refiere al Código Civil de 1928, inspirado 

ya en la ley de Relaciones Familiares de 1917, preceptuaba en 

su artículo 266: 

•e1 divorcio disuelve el vínculo del me-
tri•onio y deja e los cónyuges en aptitud 
de contraer otro•. 

este ordenamiento sustantivo reglamenta el divorcio como dis~ 

lución del vinculo matrimonial y no sdlo la separación de - -

cuerpos, pero en el artículo 277 del mismo ordenamiento disp~ 

ne: 

•E1 cónyuge que no quiera pedir el divor
cio fundado en les causales enunciadas en 
los fracciones VI y VII del Artículo 267 
podrá, sin. embargo, solicitar que se sus
pende su obligación de cohabitar con el -
otro cónyuge, y el Juez con conocimiento 
de causa podrá decretar ese suspensión, -
quedando subsistentes les demás obligecio 
nes creadas por el Matrimonio•. -

El Divorcio Voluntario en este ley, podemos deducir que 

adquiere mayor rapidez en su tramitación, debido a la reduc-

ción de los términos procesales. Este divorcio podía solici-

tarse el año después de celebrado el matrimonio y no dos como 

lo estipulaba el Código de 1870. Presentada la solicitud, el 

Juez citaba e una audiencia de aveniencia e los cónyuges con 

intervalo de un mes entre cede une de ellas y no tres meses -

como sucedía en el Código de 1870, si no se obtenía la recon

ciliación de los cónyuges el Juez decretaba el divorcio. 
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SEGUNDO CAPITULO 

EL SISTEMA DE DIVORCIO EN NUESTRA LEGISLACION 

Con anterioridad e le reforme del 27 de diciembre de 1983 

el Código Civil, pare que pudiere demandarse un divorcio ere 

necesario: 

e) El mutuo acuerdo de los cónyuges. 

b) Que uno de ellos incurriere, ya fuera por su conduc

ta, ye fuere por su salud, en algunos de les causa-

les seftelades en el artículo 267 o 268 del Código C! 

vil, para, y sólo de este mene're, pudiere demandarle 

el divorcio. 

Procederé a analizar los tipos de divorcio existentes, -

los requisitos de procedencia do cede uno de ellos, así como 

sus efectos. 

2.1 DIVORCIO ADMINISTRATIVO 

Lo define el Código Civil en su articulo 272, y seftela -

su procedimiento. 

Los requisitos que se requieren pera poder solicitar es

te tipo de divorcio son: 
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Que los cónyuges sean mayores de edad. 

Que no tengan hijos. 

Que de común acuerdo hayan liquidado la sociedad con

yugal en su ceso. 

V, por supuesto, que están de acuerdo en divorciarse. 

Le tramitación de este tipo de divorcio se realiza de la 

siguiente manera: 

Se presentan los cónyuges ente el juez del Registro Ci-

vil del lugar de su domicilio, comprueban ante el mísmo que -

son casados y mayores de edad y manifiesten de una manera te~ 

minante y explícita su voluntad de divorciarse. 

El juez del Registro Civil indentificaré a los c6nyuges 1 

levantará un acta en la que haré constar su voluntad de divo~ 

ciarse y los citará e que se presenten dentro de quince días 

a ratificarle. Si los cónyuges efectivamente se presenten a -

ratificarla, el juez del Registro Civil los declarará divor-

ciados, levantará el acta respectiva y hará le anotación mar

ginal correspondiente en el acta de matrimonio. 

Cebe aclarar, que adomés de los requisitos exigidos por 

el Código Civil pera le tramitación de este tipo de divorcio, 

el Registro Civil requiere además le presentación de un cert! 

ficedo médico acreditando que la esposa no so encuentra en -

cinta, y algunos jueces, adicionalmente, del acta de nacimie~ 
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to de los cónyuges pera acreditar que son mayores de edad. 

Asimismo, el Registro Civil cobra, a le fecha, aproxima

damente doscientos cincuenta mil pesos, como derechos por le 

tramitación del divorcio. 

En relación a los efectos que produce este tipo de divo~ 

cio, el Cddigo Civil sdlo hace referencia a uno: el plazo pa

ra contraer mat~imonio, de un ano pare ambos cónyuges, a par

tir de que obtuvieron el divorcio, no se hace referencia on -

absoluto a los alimentos. 

Sin embargo, el divorcio así obtenido, no surtirá afee-

tos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos, -

son menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal, 

y entonces aquéllos sufrirán les penes que establezca el Cdd! 

go de le materia. 

2.2 DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIHIENTD 

Es el procedimiento que deben seguir aquellos cdnyuges -

que, estando de acuerdo en divorciarse, no llenen los raquis! 

tos pera poder optar par un divorcia administrativo, ye par-

que alguno o ambas sean menores de edad a~n o porque hubieran 

procreado hijos en su matrimonio. Su procedimiento lo rige el 

Código do Procedimientos Civiles pera el Distrito Federal en 
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su Título Décimo Primero (Art. 674 a 682) y también se norma 

por lo previsto en los artículos 272, 273 1 276 y 288 segundo 

párrafo, del Código Civil. 

Para que pueda seguirse este procedimiento es necesario 

que los cónyuges estén de acuerdo, primero, en divorciarse y 

segundo, en cede uno de los puntos previstos para el convenio 

que tienen que formular a lo preceptuado en el artículo 273 -

del Cddigo Civil. 

Y es necesario que haya transcurrido un ano e partir de 

le ·feche en que contrajeron matrimonio. 

Su procedimiento, e grandes rasgos, es el siguiente: Se 

presentan los cónyuges ante el Juez de lo Familiar, acampana~ 

do e su solicitud de dívorcio el convenio requerido en el ci

tado artículo 273, el acta de matrimonio y lo de nacimiento -

de los hijos menores. La esposa asimismo, declararé bajo pro

testa de decir verdad que no se encuentra embarazada. Presen

tada la solicitud, el tribunal cita a los cónyuges e uno jun

te entre los ocho y quince días posteriores, con asistencia -

del Ministerio Público, en la que los exhortará a reconcilia~ 

se. 

Si no se logra este reconciliacidn, el juez aprueba pro

visionalmente, con la opinidn del Ministerio Público, el con

venio senalado en sus puntos referentes e la eituacidn de loe 
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hijos menores o incapacitados, e le separación de los cdnyu-

ges y e loe alimentos que deben de proporcionarse a los hijos 

o por un cdnyuge el otro durante el procedimiento dicta les 

medidas necesarias e su aseguramiento. Asimismo, citard el 

juez a une segunda junte de avenencia dentro de los ocho a 

quince días siguientes e le primere 1 también con asistencia -

del Ministerio Público. Si en este segunda junte tampoco se -

logre la reconciliación y el convenio garantiza adecuadamente 

los derechos de los hijos, el Juez, oyendo le opinión del Mi

nisterio Público, en sentencia declarará disuelto el vínculo 

matrimonial y aprobará el convenio. Cuando el Ministerio Pú-

blico no pone objeciones al convenia 1 y cuando el cónyuge - -

obligado conforme a éste el pago de alimentos dispone de los 

medios económicos para poder constituir una garantía del cum

plimiento de' esta obligación. 

Los efectos que produce este tipo de divorcio son los s! 

guientes: 

En relacidn a los hijos: su guarda queda regida por -

lo pactado en el convenio, aprobado por el Juez. Am-

bos ~6nyuges conservan la patria potestad. 

En relecidn con los bienes: igualmente se rigen por -

lo pactado en el convenio. 

En relecidn con los alimentos: si la mujer no tiene -

ingresos propios y en tanto no contraiga nuevo matri

monio o se una en concubinato, tendrá derecho a reci-
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bir alimentos del cónyuge varón, por un lapso igual -

el de duración del matrimonio, segan lo dispuesto en 

el segundo párrafo del actual articulo 288 del Código 

Civil. El cónyuge varón solo gozará de este derecho, 

si está imposibilitado para trebejar. 

2.3 DIVORCIO NECESARIO 

Es un tipo de procedimiento que debe seguir el cónyuge -

que quiera obtener la disolución del vincula matrimonial que 

lo une e la persona que ha incurrido en alguna conducta o su

puBstos de salud se~eladas en las fracciones 1 e XVI del ar-

tículo 267 y en el articulo 268 del Código Civil. 

Se supone, de acuerdo con el legislador que cuando se -

produce alguno de estos hechos, no es posible exigirle el có~ 

yuge inocente que los sufre que continúe unido en matrimonio 

con quien da lugar a ellos, entendiéndose que en este ceso no 

podré lograr con él los fines del matrimonio. De este manera, 

se le faculte pare disolver este matrimonia, ya in~til 1 y pa

re contraer uno nuevo 1 en el que si pueda alcanzar los fines 

de esta institución. 

Les causales de divorcio previstas en los ~receptos leg~ 

les arribe indicados son clasificados por algunos autores en 

dos tipos, las que den lugar e un divorcio-remedio y lea que 
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que permiten un divorcio-sencidn. Les primeras son las consi~ 

tentes en los supuestos de enfermedades y de declaración de -

ausencia o presunción de muerte indicados en las fracciones -

VI, VII y X del artículo 267, y las segundas, todas las demás. 

Dentro de los requisitos pera que proceda une acción de 

divorcio necesario podemos enumerar: 

1.- Que el cónyuge demandado haya incurrido con su 

conducta o can su estado de salud, en alguno -

de los supuestos arribe precisados. 

2.- Que no haya habido perdón expreso o tácito del 

cónyuge inocente. 

No se consideraré como perdón el hecho de sus

cribir una demande de divorcio voluntario. 

3.- Que no haya prescrito la acción de_ divorcio, -

por el transcurso de más de seis meses desde -

que el cónyuge inocente tuvo conocimiento de -

los hechos constitutivos de la causal. 

4.- Que el que demande el divorcio no sea el cóny~ 

ge que haya dado causa a él 1 o sea, el que in

currió en alguna de las causales mencionadas. 

Clasificaremos los efectos que produce el divorcio nece

sario de la siguiente manera: 

a) En re1aci6n a los hijos: 

Dentro de los artículos que fueron modificados en le mi~ 
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ma reforma que adicionó al Cddigo Civil le causal de di

vo.rcio objeto de este trebejo, se encontraba el ert!culo 

283, relativo e los efectos del divorcio necesario en r~ 

lecidn e le patrie potestad que conservarán los divorci.!!. 

dos sobre sus hijos. 

El texto anterior se~eleba tres situaciones distintas -

que se decretarán en le sentencie de divorcio, dependie!!. 

do de le causal que diere lugar e él: 

I.- Pérdida de le patrie potestad del cónyuge culpable, 

y si ambos lo eran, pérdida de le misma pare ambos, 

quedando entonces los hijos el cuidado y bajo le P.!!. 

trie potestad del ascendiente que correspondiere y 

e le falta de éste, bajo le tutele de la persona 

que al efecto so nombrare. Este situación debia de

cretarse por el juez en los casos de divorcio nece

sario invocado con fundamento en las fracciones I, 

II, III, IV, V, VIII, XIV y XV. Adulterio, dar e -

luz un hijo ilegítimo concebido entes del matrimo-

nio, propuesta del marido para prostituir a la mu-

jer, incitación o la violencia de un cónyuge el --

otro pare cometer un delito, actos inmorales pera -

corromper a los hijos, abandono del hogar por más -

de seis meses sin causa justificada, haber cometido 

un delito con pena de más de dos anos de prisión, -

que sea infamante, 

guez o drogadicción. 

los hábitos de juego, embria--
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II.- Pdrdida de le patrie potestad del cónyuge culpable, 

pero recupe~able e le muerte del cónyuge que le ca~ 

servare, cuando el divorcio se dictare con fundame~ 

to en las ceuseles previstas en les fracciones IX, 

X, XI, XII, XIII y XVI del artículo citado: separa

ción del hogar conyugal por causa justificada por -

más de un ano sin demandar el.divorcio, declaración 

de ausencia o presunción de muerte, sevicie, amena

zas o injurias graves hacia .el otro cónyuge, nega-

ción injustificada a cump~ir can les obligaciones -

alimentarias, o de la sentencia que obligue e pres

tarles; acusación calumniosa de delito que merezca 

pena de más de dos anos de prisión hacia el otro 

cónyuge, comisión por cdnyugo en contra del otro un 

acto que seria punible si se tratara de otra perso

na, si el hecho está sancionado con más de un ano -

de prisión. 

En ceso de que ambos cónyuges fueren culpables, am

bos perdían la patrie potestad, pero la recuperaba 

el que sobreviviera a la muerte del otro. 

III.- Pérdida solamente de la custodia por parte del cón

yuge enfermo, en los casos de divorcio por les cau

sales de les fracciones VI y VII. 

En el ceso de divorcio con fundamento en la ceusel del -

artículo 268, se estableció por jurisprudencia que no --
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procedía le pérdida de le patrie potestad por parte de -

ninguno de los cónyuges. (1) 

Este régimen jurídico de establecer le situación de los 

hijos conforme a la causal que hubiera dado lugar el divorcio, 

que provenía desde la Ley de Relaciones Familiares, así como 

los casos en que el cónyuge culpable la pudiera recuperar, 

fue modificado sustancialmente por las reformas del día 27 de 

diciembre de 1983, en las que el nuevo artículo 283 concedió 

facultades discrecionales el Juez de lo Familiar que decrete 

el divorcio, para determinar la situación de los hijos meno--

res, y, si decreta la pérdida de la patria potestad por parte 

de ambos consortes, para llamar e ejercerla al ascendiente --

que corresponde o en su caso designar tutor. 

Hay que subrayar, sin embargo, que la pérdida de la pe-

tria potestad qua decrete el Juez en una sentencie de divor-

cio necesario, no extingue las obligaciones del padre y le m~ 

dre pera con sus hijos, según lo establece el artículo 285 

del Código Civil vigente. 

b) En relación a los bienes: 

Decretado el divorcio necesario, se pr~cederá a la diso-

lución de la sociedad conyugal, si los consortes contra-

(1) Tesis de Jurisprudencia No. 203, visible en les págs. 604 
y 605 del volúmen correspondiente a la Cuarta Parte, Ter
cera Sala, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-1985. 
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jeron matrimonio bajo ese régimen de bienes. 

Si el matrimonio se rigió por separación de bienes, cede 

cónyuge conservará los de su propiedad. 

En relación a los bienes donados o prometidos durante el 

matrimonio, el cónyuge que diere lugar al divorcio perd~ 

rá los que se le hubieren dedo o prometido por su canso~ 

te o por otra persona en cqnsideracidn e éste y el cóny~ 

ge inocente conservará los dados y podrá exigir los pro

metidos conforme a lo establecido en el artículo 286. 

e) En relación e los alimentos: 

El Juez podrá sentenciar al cónyuge culpable al pago de 

alimentos en favor del inocente, considerando la capaci

dad pare trabajar de los cónyuges así como su situación 

económica. El nuevo texto del artículo suprimid el cond! 

cionamiento de observar buena conducta e que sujetaba al 

cónyuge acreedor. 

d) En re1aci6n al plazo para contraer matrimonio: 

Aquí hay que considerar varias situaciones: 

Pare el cónyuge varón: 

Si es inocente, inmediatamente después de que surte efe~ 

to la sentencia de divorcio. 

Si es culpable, hasta dos anos después. 
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Para le mujer: 

Si es inocente, trescientos dies después de que se sepa

ró de su esposo. 

Si es culpable, dos anos después de que quede firme le -

sentencia de divorcio. 

Además, si el divorcio se decreta par cause de adulterio, 

el cónyuge culpable na podrá contraer matrimonio con la 

persone con le que lo cometió. En caso de que asi lo hi

ciere, este matrimonio será declarado nulo, si asi lo s~ 

licita el cónyuge inocente del primer matrimonio o sus -

hijos, si éste hubiere fallecido, dentro de los seis me

ses siguien~es e la fecha en que el cónyuge culpable lo 

contraiga. 

Así, observamos que la culpabilidad o inocencia de los -

cónyuges desempe~eban un papel esencial en el divorcio naces~ 

ria, tanto pera poderlo demandar, como pera detorminar los -

efectos que se derivan del mismo. 

De este análisis del sistema de divorcio prexistentes a 

le entrada en vigor de le causal por separación de los cónyu

ges por más de dos anos, podemos concluir acerca del mismo -

que garantizaba la permanencia del estado matrimonial al cón

yuge que quisiera conservarlo (salvo en el ceso de las enfer

medades previstas en les fracciones VI y VIII), ye que en to

do ceso se requeriría su voluntad pera: 
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e) Tramitar un divorcio por mutuo consentimiento. 

b) Demandar el divorcio necesario del cdnyuge que 

incurrió en alguna de les causales. 

e) Observar un correcto comportamiento matrimonial, 

es decir, no incurrir a su vez en ninguna de las 

causales de divorcio necesario, evitando así que 

le pudiera demandar. 

De esta manera, en el Distrito Federal, antes de e~ 

trar en vigor la causal objeto de este tesis, los cesados go

zaban de la seguridad de seguir estándola, por lo menos jurí

dicamente, todo el tiempo que así lo quisieren, sin importar 

le voluntad de su cónyuge. Y, definitivamente, resultaba muy 

reconfortante saber que la permanencia del matrimonio de uno, 

jurídicamente, y salvo en el caso de las enfermedades arriba 

senaladas, dependía de uno mismo. 
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TERCER CAPITULO 

LA REFORMA AL CDDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1983 

3.1 LA INICIATIVA PRESIDENCIAL 

En le iniciativa de reformes el Código Civil presentada 

por el Presidente de le República a lo H. Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, en octubre de 1983, se manifestaron 

los siguientes razonamientos: 

•en diversos foros del país, tanto espe-
cielistes co•o representantes de distin-
tos sectores de le comunidad, expresaron 
durante le Consulte Pública sobre Adminis 
trecidn de Justicie un vivo y atendible ~ 
interés por •ajorar el rógiaen jurídico -
relativo a le fa•ilie, asegurando uno --
igualdad real entre los cónyuges, favore
ciendo le •eyor protección e los hijos, y 
garantizando, en suao, aedios adecuados -
para la presorvacidn de les relaciones fa 
•ilieres. -

Es evidente le obligación que el Estado -
tiene de afianzar el aeno esteb1eci•iento 
y desarrollo de le familia, cdlula b•sica 
de· la sociedad. Le solidez del núcleo fe
•ilier constituyo sin dude, une garantía 
pare la fortaleza de le Nación. 

El Derecho Civil Mexicano, incorporando -
un alto sentido social, he logrado conai
derablas awencea en los últi•os aftas, tan 
to pare d•t•r•inar la igualdad entre· el ~ 
vardn y la •uJ•r, eai co•o pera proteger 
a los hijos. En.esta plausible tendencia 
ae inscribe esencialmente, le Iniciativa 



- 40 -

que ao•eto el H. Congreso de le Unión. en 
1a que figuran reformes que a juicio del 
Ejecutivo e •i cargo, poseen destacada i• 
portancia para el desenvolvimiento del oe 
racho Familiar, que esa soborenie sin du~ 
da podré •ajorar y enriquecer en el estu
dio que e•pronde e este respecto.• (1) 

Posteriormente, le iniciativo exprese les rezones y los 

fundamentos teóricos, técnicos y jurídicos de les reformas, 

agrupándolos en los siguientes rubros: "Rágimen Patrimonial -

en el Matrimonian; "Domicilio Conyugal"; "Divorcio"; "Alimen-

tos y Motivo de Divorcio"; "Patrie Potestad y Custodia de los 

Hijos"; "Patrimonio de Familia"; ""Concubinato"; y "Otras Re--

formes Procesales y Supresión de la Revisión de Oficio". 

Dentro de le exposición de motivos particularmente al e~ 

pítulo correspondiente el divorcio, no se propuso le inclu--

sión de le causal ahora plasmada en le fracción XVIII del ar

tículo 267 del Código Civil, la única reforme propuesta pera 

dar mayor certeza y combatir le "indefinición matrimonial" -

era la seftalada pare el artículo 268 1 en el sentido de in----

cluir como nueve causal, no sólo el caso en que uno de los --

cónyuges demande injustificadamente le nulidad o disolución -

de su eccidn matrimonial, sino el desistimiento, sin el con-

sentimiento del cónyuge demandado, de le demanda o acción in

tentada. En este sentido se proponía le reforma el artículo -

281. 

(1) Diario de los Debates de le Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, 27 de octubre de 1983 1 pág. 10. 
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El texto de este ert!culo, anterior a le reforma, permi

tía que el cónyuge que hubiera demandado el divorcio y que no 

hubiera dado cause a él, pudiera, antes de que se pronunCiare 

sentencia que pusiere fin el litigio, Rprescindir de sus der~ 

chas y obligar el otro a reunirse con él". 

Explicaba el Ejecutivo que esta disposición iba en con-

tre del texto reformado del artículo 268 y que"··· propicia

ba maniobres indebidas tendientes a prolongar le indefinición 

matrimonial en perjuicio de las cónyuges y de sus hijos, y --

también de la sociedad". (2) 

3.2 EL DEBATE EN LA CAHARA DE DIPUTADOS 

ARGUMENTOS EN PRO Y EN CONTRA 

Le Iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Ju~ 

ticia del Distrito Federal, éstes fueron les que anadieron le 

causal de divorcio de la seperecidn por más de dos años, edu-

ciando que" ... en este causal se recoge la experiencia del -

foro nacional, pues es frecuente observar le separación de -

los cónyuges por largo tiempo sin que existe formalmente une 

causal suficiente pera demandar el divorcio necesario y sin -

que convengan en solicitar la disolución del vínculo matrimo

nial mediante un juicio de divorcio voluntario ... En tal cir-

(2) Diario de los Debates de le Cdmera de Diputados del Con-
graso de le Unión, 27 de octubre do 1983, pé9. 11. 
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cunstancie, cualquiera que sea la cause que hubiere originado 

la separación, si persiste por más de dos años, permite con-

cluir que ese matrimonio ya no es tal y no representa bese e~ 

mónica para la convivencia familiar". (3) 

La causal propuesta fue atacada y defendida desde la di~ 

cusidn del proyecto en lo general, y can más amplitud en la -

discusión del artículo en lo particular. A reserva de ser en~ 

!izado en el siguiente capítulo, a continuacidn se mencionan 

los principales argumentos en contra y en pro de la nueva ca~ 

sal de divorcio por los diputados en su debate. 

De los principales argt1mentos en contra podemos señalar: 

Que la iniciativa amplía y facilita la disolución del 

vínculo matrimonial, atacando de esta manera la uni--

dad familiar. 

En dicha causal, podía dar lugar a divorcios evident~ 

mente injustos, ye que en muchas ocasiones los cónyu

ges se separaban por más de dos aftas con una causa -

bien justificada e incluso de común acuerdo, de tal -

manera que resultaría contra toda justicie que en es

tos casos el cónyuge que convino en este separación -

pudiera demandar luego el divorcio con base en le mi~ 

(3) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Con-
graso de l~ Unidn, 23 de noviembre de 1983 1 pág. 7. 
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ma. 

Que esta causal no estaba relacionada a ninguna san-

cidn moral, como las otras causales de divorcio nece

sario, como por ejemplo, el adulterio, el abandono de 

hogar, el dejar de suministrar alimentos, los golpes, 

etc. Es decir, que no se establecía como una sanción 

a una conducta culpable. 

Que frivoliza el vínculo matrimonial, ye que si para 

el divorcio se den fecilidade~, habría más divorcios. 

Que le causal propuesta resultaba inútil, toda vez -

que el supuesto que pretende ya estaba encuadrado de~ 

tro de las causales existentes que hacen referencia -

el abandono de hogar, injustificadamente u justifica

damente. 

Que dicha causal no había sido propuesta por el Ejec~ 

tivo en su Iniciativa. 

Los diputados que defendieron dicha causal manifestaron 

en su favor: 

.aue le inclusión de este causal obedecía e lo que la 

experiencia nacional mostraba en muchos casos, sobre 

todo entre personas de escasa preparación, que creían 
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que el matrimonio se extinguía por una especie de - -

prescripción negativa porque ellos ya no vivían jun-

tos; que ere preferible esta posibilidad de disolver 

el matrimonio que mantener en la incertidumbre las r.!_ 

leciones matrimoniales y que pudieran ye no tener ni~ 

guna significación para el marido y la mujer. 

Que cuando las cónyuges se separan teniendo una causa 

justa para demandar el divorcio necesario y no lo ha

cen1 provocan inseguridad, incertidumbre e indefini-

ción de le situación marital no sólo en perjuicio del 

otro cónyuge sino de los hijos, que la causal edi--

cionada "pone un hasta aquí a une relación totalmente 

carente de significado conyugal, que perjudica a los 

cónyuges separados, que deteriore le situación de los 

hijos, y que perjudica necesariamente a la sociedad". 

Que le nueva causal de e los c6nyuges que se encontr~ 

ran en esa situaci6n de desavenencia, "una posibili-

ded plenamente decorosa pare poner fin a su situación 

incierta". 

Finalmente, después de le exposición de argumentos en -

pro y en contra, la adición al artículo 267 quedó aprobada, -

con el siguiente texto: 
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•Art. 267.- Son causales de divorcio: 
XVIII.- Le aeperacidn de los cdnyuges por 
•ás de dos aftas, independiente~ente del -
•otivo que hayo originado la_separeción, 
le cual podrd ser invocada por cualesquie 
ra de ell.os•. -

Dicha causal fue publicada, junto con las otras reformas 

propuestas el Código Civil, en el Diario Oficial de le Feder~ 

cidn el 27 de diciembre de 1983, entrando en vigor noventa --

días después, el 27 de marzo de 1984. 
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CUARTO CAPITULO 

ANALISIS DE LA FRACCIDN XVIII DEL ARTICULO 267 

DEL CODIGO CIVIL 

Para efectos de la expoaición, se estudiará en cuatro -

elementos la nueva causal de divorcio, analizando el alcance 

de cada uno y exponiendo las criticas qUe se han hecho a di-

che causal de divorcio: 

a) Separación de los cónyuges. 

b) Por más de dos a~os. 

e) Independencia del motivo que le hubiere origin~ 

do. 

d) Posibilidad de invocarla por cualquiera de los 

cónyuges. 

4.1 SEPARACIDN DE LOS CONYUGES 

Conviene analizar a fondo la causal, pera desentrenar su 

ámbito de aplicación, no en forme aislada sino dentro de todo 

un sistema orgánico regulado por el Código Civil. 

Pera ello hay que analizar soberanamente lo que es el di 
vorcio. 
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E1 Divorcio.- •.. 11 El divorcio, como frustración de vida 

en común 1 puede ser: a) Divorcio separación, el que implica -

que no se disuelva el vinculo matrimonial, sino que origine -

sólo le separación de los cónyuges por causes especificas, 

le suspensión de algunas obligaciones civiles. Este fue el 

único divorcio admitido por los Códigos Civiles de 1870 

1884. Existe, por otra parte, b) el Divorcio vincular que sí 

implica la disolución del vínculo matrimonial. Este puede ser 

de tre~ formes: b.1) Administrativo, b.2.) Por mutuo consenti 

miento, b.3) Necesario. 

El Divorcio Vincular Necesario (b,3) puede ser, a su - -

vez, b.3.1) Divorcio sanción o b.3.2) Divorcio remedio, depe~ 

diendo de si le causal que lo origina implique un ilícito o -

un acto contra el matrimonio o bien sólo un hecho (enfermedad) 

que, sin implicar un ilícito, hace aconsejable el divorcio en 

bien de le familia. En este último caso se faculta el divor--

ciente pera solicitar sólo el divorcio separación y no vinco-

lar ... " ( 1) 

Nuestra legislación aceptó el divorcio vincular a partir 

de 1917 con la Ley Sobre Relaciones Familiares. (El divorcio 

por separación fue abolido por Ley do 29 de diciembre de 1914). 

(1) Emilio González de Cestilla, "Comentarios sobre algunas -
de les reformes al Código Civil pera el Distrito Federal, 
Segunde Perta. Le nueve causal de divorcio". Revista de -
Investigaciones Jurídicas. Héxico, O. F. 1985, pág. 241. 



- 48 -

Le simple separecidn como causal, incluida en la legisl~ 

cidn del Distrito Federal, débe considerarse dentro de las --

causales que originan el divorcio vincular necesario. 

Ahora bien, procederemos a analizar el primer elemento 

de la causal de divorcio: "la separación de los cónyuges". 

Se entiende por separación, cuando entre dos coses indi

viduales no hay una c~ntinuidad, sino que entre une y otra se 

encuentre una distancia, que las hace ver como dos cosas dis-

tintas y no una sola. 

Sin embargo, tratándose de personas físicas, existen di-

versas clases de separación, a saber: la separación méramente 

física y la separaCión sentimental. 

En un matrimonio, la pareja que lo conforma, puede estar 

separada solamente desde el punto de vista físico por varias 

razones, por ejemplo el trabajo de uno de ellos, los estudios 1 

etc., sin embargo y a pesar de su separación fisica, encon---

trarse unidos sentimentalmente, toda vez que se quieren, man-

tienen constante comunicación y se guardan respeto y fideli-

dad mutua. 

Asimismo puede presentarse el caso contrario, un matrim~ 

nio se encuentre unido fisicamente, viven bajo el mismo techo 

y comen en la misma mesa, pero presentándose entre ellos un -
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gran distanciamiento sentimental, porque no se hablen, no se 

ayudan y por ende no mantienen entre ellos ningún tipo de re

lacídn marital, pero que por razones de tipo social y a fin -

de guardar eperiencies, no se separen físicamente. 

Ahora bien, ¿A cual de estos dos tipos de separación se 

refiere la nueva causal de divorcio?. 

Al perecer, la causal se refiere e la separación física 

de los cónyuges, sin embargo de considerarse de esta forma, -

ello acarrearía un gran peligro, puesto que podría darse el -

ceso de que uno de los CQnsortes, bajo cualquier pretexto y a 

fin de evitar el ser demandado por le causal de abandono, se 

separare física pero no sentimentalmente de su pareja, y - -

transcurridos dos años, le demandara el divorcio necesario 

por esta causal. 

Tomando en cuente la exposicidn de motivos expresada por 

el legislador, en la que indica que el objetivo que se persi

gue con esta causal es que se disuelvan los matrimonios que -

de hecho ya no lo son y considerando les posibles consecuen-

cies que se producirán si se tomare en cuenta únicamente la -

separación física de las cdnyuges 1 pare que proceda la acción 

de divorcio por este causal, es indispensable que se pruebe -

que existen los dos tipos de separecidn entre los cónyuges. 

Considero que se debió establecer que la separación e le 
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que se refiere este causal debe ser física como sentimental, 

a fin de asegurarse que realmente no quede ni un solo vesti-

gio del matrimonio cuya disolución se solicita. 

Por otra parte, observamos que, a diferencie de las ceu-

sales previstas en las fracciones VIII IX del mismo articu-

lo, no se hace referencia a un lugar, el del domicilio conyu

gal, del que ol o los cónyuges se separen, siendo ésta una de 

las principales diferencias de la nueve causal con las ente--

rieres. 

En efecto, pare que proceda el divorcio con fundamento -

en las fracciones VIII y IX del articulo 267 del Código Civil, 

es indispensable que exista un domicilia conyugal. "Se consi

dera domicilio conyugal, el lugar establecido de común acuer

do por los c6nyuges 1 en el cual ambos disfrutarán de autori-

ded propia y consideraciones iguales". (2) 

4.1.1 Requisitos fijados por le Jurisprudencia pera los 

causales de abandono. 

a) Que la causal de abandono del domicilio conyu-

gal requiere la comprobecidn plena de los su--

puestos que le integran, que son: 1.- La axis-

(2) Rafael Rojina Villeges, Derecho Civil, Tomo I, Editorial 
Porr~e, S. A., 24e. Edición, Máxico, O. F. 1991, pág. --
195. 
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tencie del matrimonio; 2.- La existencia del -

domicilio conyugal¡ y 3.- Le separacidn de uno 

de los cónyuges de la morada conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada. (3) 

b) Que el domicilio conyugal es el lugar donde -

los cónyuges gozan de autoridad propia y libre 

disposición en el hogar, de tal manera que si 

viven en calidad de arrimados en case de los -

padres de alguno de ellos, de algún pariente o 

de terceres personas, no exi&te domicilio con-

yugel y por lo tanto si uno de ellos se separa 

de ese lugar, por más tiempo que transcurriese 

no pueden configurarse les causales de les - -

fracciones VIII y IX del articulo 267 del Cdd! 

go Civil. (4) 

e) Que si la separación de uno de los cónyuges 

del domicilio conyugal tuvo su origen en un m~ 

tuo acuerdo con el otro y posteriormente no se 

requiere al cónyuge separado e reintegrarse e 

(3) Tesis de Jurisprudencia No. 201, Divorcio, Abandono del -
Domicilio Conyugal como Causal de. Visible en les págs. -
307 y 308 del volumen correspondiente e le Novena Parte -
del Apéndice el Seminario Judicial de le Federación 1917-
1985. 

(4) Tesis de Jurisprudencia No. 205, Divorcio, Abandono del -
Domicilio Conyugal cuando los Cónyuges viven en calidad -
de arrimados, págs. 318 y 319 del volumen correopondiente 
e le Novena Parte del Apéndice el Semanario Judicial de -
le Federación 1917-1985. 
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este domicilio, tampoco existe abandono del h~ 

gar y no pueden configurarse ninguna de las 

causales de las fracciones VIII y IX del - - -

artículo 267 del Código Civil. (5) 

Asimismo, en tesis relacionadas a las de jurisprudencia, 

el Poder Judicial Federal ha establecido los siguientes crit~ 

rios acerca de estas dos causales: 

Que es necesario que el domicilio conyugal subsiste por 

lo menos hasta el final del plazo establecido pera le causal 

de abandono, porque durante ese lapso, el abandonante puede -

regresar e dicha morada. De lo contrario, desapareciendo la -

vivienda conyugal, ya no puede haber abandona de éste. (6) -

Sin embargo, le causal de abandono sí procederé aunque la es

P.Dsa abandonada se separe luego dol domicilio conyugal si és

te es alquilado y, careciendo de medios pare el sostenimiento 

del hogar debido al abandono del esposo, no le es posible cu-

brir la renta. ( 7) 

(5) 

(6) 

(7) 

Tesis de Jurisprudencia No. 198 1 Divorcio, Abandono de Ha 
ger. Acuerdo de Sopereción, págs. 302 y 303 del volumen~ 
correspondiente e le Novena Porte del Apéndice el Semana
rio Judicial de le Federación 1917-1985. 
1e, y Se. Tesis relacionadas a la de Jurisprudencia No. -
201, visibles en las págs. 308 y 312 del volumen corres-
pendiente a le Novena Parte del Apéndice al Semanario Ju
dicial de la Faderación 1917-1985. 
6e. Tesis relacionada e la de Jurisprudencia No. 201, vi
sible en la pág. 311 del volumen correspondiente e le No
vena Parte del Apéndice el Semanario Judicial de le Fede
ración 1917-1985. 



- 53 -

De lo anterior podemos concluir que con estos requisi~os, 

pare que proceden les causales de referencia, por lo menos 

los establecidos en jurisprudencia definida, podrían darse ffi.!:!, 

chas situaciones en que, por más tiempo que dure le sepere--

ción, no sería posible demandar el divorcio con fundamento en 

ésta. Además de que el cónyuge abandonado siempre puede optar, 

no obstante el largo tiempo que perdure le separación del ho

gar conyugal, por no demandar el divorcio, aunque procede. 

Sobre este punto, comenta el Lic. Emilio González de Ca~ 

tille que " .•. Este pasividad del (cónyuge) inocente ~uede i!!!. 

plicar consecuencias legales que ya han sido reconocidas en -

otras legislaciones extranjeras y que quizá sea el cause que 

tomen los intérpretes mexicanos. Ellas son que, si el inocen-

te no intente le acción de divorcio por abandono o separeción 1 

en su caso 1 está implícitamente consintiendo en le separación 

del culpable, con lo cual se ha llegado e ~oncluir que deje -

de ser culpable, pare imputarle cierta culpabilidad por omi-

sión, además de que dicha situación de separación se tornería 

en una situación de mutuo consentimiento". (8) 

Esta ausencia del factor "geográfico" del domicilio - -

conyugal en le causal de divorcio fracción XVIII, del erticu-

lo 267, el Tercer Tribunal Colegiado en Hatería Civil del Pr.!, 

(8) Emilio González de Castilla, "Comentarios sobre algunas -
de les reformas el Código Civil pare el Distrito Federal, 
Segunde Parte. Le nueva causal de divorcio. Reviste de In 
veatigecidnes Jur!dices. -
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mer Circuito, adoptó el criterio que ~ continuación se expone. 

Les causales de divorcio previstas en les 
fracciones VIII y IX del artículo.267 del 
Código Civil, difieren de le establecida 
en le fracción XVIII del propio dispositi 
vo legal, pues éste elude e le seperecidñ 
de los cónyuges por más de dos anos, inde 
pendiente•ente del •otivo que haya origi~ 
nado le separación, en esta hipótesis - -
efectivamente, no se hace referencia el -
concepto del do•icilio conyugal, co•probe 
de le separación de los cónyuges, le cou~ 
sel procede con independencia de que se -
acredite o no lo existencia del domicilio 
conyugal, sin embargo, lo anterior no im
pide que tal aeparocidn puedo ecrediterso 
por el hecho de que los cónyuges viven en 
do•icilios diversos, ye que eso situación, 
por regle general, de•uestra que los con
sortes no cumplen con uno de los fines -
esenciales del •atri•onio: lo vida en co
mún. le ley no acepta que este estado de 
vide, de hecho, contrario al matrimonio, 
se prolongue por mucho tiempo. Son graves 
los inconvenientes que acarrea, por lo -
que, indopendientemente del •otivo de le 
separación, se estableció le causal de di 
vorcio que se examine; de otra •enero se
consentiría le existencia de una situa--
ción anormal. Es cierto que, en estricto 
sentido, puede existir separación física 
sin que ello constituya causal de divor-
cio. En estos casos serie injusto e ilógi 
ca establecer la separación como •otivo ~ 
de divorcio, pero si la separación es vo
luntaria y de eso •enero no se ~u•plen -
los fines del •otrimonio, no existe rezón 
para •ontener ese situación anómala. Cual 
quiera de ios cónyuges puede pedir el di-= 
vorcio en este hipótesis. De eu~a i•por-
tancia os subrayar que lo separación no -
entrene necesoria•ente el abandono de to
das las obligaciones conyugales. La sepa
ración de los cónyuges por més de dos - -
anos es una causal de divorcio autónomo o 
independiente de cualquiera otra~ La nega 
tive de los consortes B CUMplir con SUB ~ 
obligaciones previstas en el artículo 164 
es una causal diversa a le que se examine, 
le cual tiene como origen el que no ae --
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cu•pla Con el estado •atrimoniel. Sin em
bargo, 1os actos que revelen el cu•pli--
•iento de algunas obligaciones conyugales, 
aai co•o el ejercicio de la petria potes
tad por parto del c6nyuge, no suponen le 
convivencia necesaria para realizar el es 
teda •atri•onial; un •odo per•enente de ~ 
vide en que existe le vide en co•ún bajo 
un •ismo techo. Vale reiterar que no es -
posible autorizar une •enera de vide con
trarie el estado •atri•oniel que se pro-
longue de •enera indefinida. Por tanto, -
no existe violecidn alguna al principio -
de que el tribunal debe examinar los ele
•entos de procedencia de le accidn, los -
cueles en le especie sí fueron satisfe--
chos, dedo qUe está debidamente justifica 
de le separación do 1os cónyuges por més
de dos etios .. (9) 

4.2 PERIODO DE HAS DE DOS AROS 

En relación al segundo elemento, el del plazo de más de 

dos anos, podemos señalar que es el doble de la causal de 

abandono del domicilio conyugal con causa justificada sin de

mandar el divorcio, y cuatro veces el plazo de la de abandono 

del hogar conyugal sin causa justificada. 

Este plazo de separación pareció a los legisladores raz~ 

nabla para determinar que el matrimonio en estas condiciones 

ya no era tal y que por lo tanto, debía permitirse su disolu

ción y poner fin a una situación de incertidumbre que causaba 

(9) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo No. - -
308/88 por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 
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mds perjuicios e le familia y e la sociedad que le determina

ción de un divorcio. 

Comente le Lic. Emma Herlinda Villegdmez: "Respecto al -

tdrmino de dos años, fijado po~ el legislador para poder eje~ 

citar le acción de divorcio por esta cause, no se hizo ningún 

comentario ni señalamiento¡ sin embargo, considero que le in-

tención fue fijar un tiempo que no fuese demasiado corto, co

mo pare que se pudiere tratar de un simple pleito entre los -

cónyuges, ni tampoco demasiado e~tenso, de tal forme que aún 

con la existencia de este causal se produjeran los consocuen-

cies indeseables que se estdn tratando de evitar". (10) 

Por otra parte, respecto el cómputo de dos eHos, en di-

che causal, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, adoptó el criterio siguiente: 

•e1 lapso do separación por mds de dos -
nos que ee establece en la fracción XVIII 
del artículo 267 del Código Civil del Ois 
trito Federal, pare que opere le causal ~ 
de divorcio, debe ser continuo, y si el -

·•ismo es interru•pido no opera tal causal 
ya que de ninguna forma puedo aceptarse -
que dos cónyuges eetdn separados y salgan 
juntos a pasear, así como que conviven, -
por más que uno de ellos argumente que lo 
lo hizo pare acampanar a sus hijos, por -
lo que se debe determinar que esos hechos 
son une •enifestacidn de que un •atri•o--

(10) Emme Herlinde Villegdmez Orddnez. Teeie Profesional "El 
Divorcio por Decisión Unilateral", Mdxico, O. F. 1994, -
pdg. 118. 
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nio convive en forma nor•el, y en todo ce 
so para establecer lo contrario, debió -~ 
acreditarse plenamente que existió lo se
paración continua por •ás de dos anos de 
los cdnyuges•. (11) 

Dicho criterio expuesto, es fortalecido nuevamente por -

el mismo Tribunal, que a continuación se expone: 

•Le separación de los cónyuges decretada 
judicialmente, no puede servir de bese pe 
re efectuar el cómputo de los dos anos o
que se contrée el artículo 267 fracción -
XVIII del Código Civil, porque ese no fue 
el espíritu que animó e1 legislador pero 
recoger en le Ley dicha causal de divor-
cio, sino que en todo ceso, le RATIO LE-
GIS es que le separación debe derivarse -
estrictamente de la voluntad de los espo
sos y no de una causa extrano como en el 
coso del decreto judicial que así lo est~ 
blece. pues dicho voluntad es lo que en -
realidad acredita. demuestra o justifica, 
el absoluto desinterés que tienen los eón 
yugos pera preservar le fa•ilia constitu~ 
de y los fines que persigue la institu--~ 
cidn del metri•onio•. (12) 

En relación nuevamente al elemento cómputo, reafirmando 

el criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil --

del Primer Circuito; el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, adoptó el criterio siguiente: 

(11) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo No. 
3543/BB, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito. 

(12) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo No. 
2218/89, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito. 
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•ta fracción XVIII del artículo 267 del -
Código Civil para el Distrito Federal, -
que establece como causal de divorcio la 
seperacidn de los cónyuges por •~a de dos 
anos, independientemente del •otivo que -
la hubiera originado, debe. interpretarse 
en el sentido de que ese tiempo de separa 
cidn tuvo lugar después de entrar en vi-= 
gor la mísme, lo cual fue el ve.intisiete 
de •arzo de·•il novec~entos ochenta y cu~ 
tro, en razdn de que hasta esa fecha fue 
cuando se rcguld ese supuesto, y de eati
•er lo contrario, se estaría vulnerando -
el principio de irretroactividad de lo -
Ley, que prevd' el artículo 14 constitucio 
nal, por lo que se debe deter•inar que eñ 
el có•puto de dos anos que la disposici6n 
legal en cita conte•pla como causal de d~ 
vorcio, no se puede comprender ningún - -
tiempo anterior a lo fecha en que entró -
en vigor•.. ( 13) 

Es de mencionarse, que existen causales similares en los 

Códigos de Sanara, Zacatecas y Morales, de un ano. 

4.3 INDEPENDENCIA DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA SEPARA--

CIDN. 

Con respecto al tercer elemento, el de la independencia 

del motivo que hubiera originado esta separación, haremos los 

siguientes comentarios: 

El legislador pretendió a través de él facilitar la ter-

(13) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo No. 
1835/88, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito. 
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minación del estado de incertidumbre matrimonial en que se e~ 

contraran los cónyuges separados por más de dos años, cuando 

ninguno de los dos pudiere demandar el divorcio par no haber 

existido domicilio conyugal, o cuando el que pudiere no hubi~ 

re querido hacerlo, conservando un lazo puramente de derecho, 

sin ningún significado real. 

Asimismo, según lo comentó uno de los diputados en el d~ 

bate acerca de la nueva causal, se buscó" ... abrir o prestar 

a los cónyuges que se encontraren en este situación una posi-

bilidad plenamente decorosa para poner fin e su situación de 

incertidumbre". (14) 

Comentaba otro de los diputados, si bien so había inscr! 

to en el registro de'oradores en contra del proyecto, que - -

" ... ante los obstáculos legales que existen en Mdxico para -

obtener un divorcio, las partes recurren e planteamientos ve~ 

dederamente absurdos, calumniosos e infamantes. Yo diría que 

les verdaderas causes de divorcio surgen durante el proceso. 

Aquí los mexicanos, para poder divorciarnos, tenemos que pe--

ser por engenos, injuriados, golpeados o prostituidos". (15) 

Lo anterior no deja de tener gran parte de verdad. Cuán-

tas demandas de divorcio no se fundamenten en le causal de --

(14) Diario da los Debates, 29 de noviembre de 1983, pág. 68. 
(15) Participecidn del Oip. Salvador Castenede O'Connor, 29 -

de noviembre de 1983, pág. 49. 
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"injurias graves", y son finalmente desechadas porque los su

puestos testigos no resultan confiables. Además, aún cuando -

les causas antes senaladas fueran reales, presentan la neces! 

dad de recurrir muchas veces a complicados y penosos medios -

de prueba, que lastiman aún más a los cdnyuges que se encuen-

tren en la ye delicada situacidn de le disolución de su matr! 

monio y que quedan registrados en los expedientes judiciales, 

propiciando este exhibición de debilidades humanas mayores -

sentimientos de hostilidad y de agresión entre los cónyuges -

desavenidos y repercutiendo necesnriamente en _la conducta de 

los hijos. 

Es de comentarse la ventaja de la cHusal, en la simplic! 

dad en su invocación y el no tener que recurrir e indiscretos 

medios de pruebe. 

Acerca de este tercer elemento, uno de los diputados en 

contra en el debate, seHaló que la causal no estebe relac~on~ 

de a ninguna falta moral, como todas las demás causales, con 

excepción de las fracciones VI y VII (enfermedades y declara

ción de ausencia)¡ que en éstes siempre había implícita una -

falta moral que puede causar un daMo a le fem).lia: el abando-

no, el dejar de ministrar alimentos, el adulterio, etc., y --

que por lo tanto se ampliaba ol divorcio y se frivolizaba el 

vínculo matrimonial. (16) · 

(16) Dip. David Orozco Remos. Diario de los Debates, 29 de n~ 
viembre de 1983, págs. 53 y 54. 
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En relacidn a la desvinculacidn del motivo que originó -

le separacidn y la posibilidad del divorcio con fundamento -

únicamente en éste, el Lic. Manuel F. Chávez Asencio señala -

que la seperacidn siempre se origina por alguna causa y que -

ésta la que debe ser considerada para analizar la procedencia 

del divorcio. Continúe afirmando que " ... señalar como causa 

la separación cuando la separacidn es el efecto, es alterar -

le lógica de los acontecimientos y violentar el orden jurídi-

ca. Les causas producen los efectos. En el divorcio, les cau-

ses, son los actos ilicitos cometidos por un consorte en par-

juicio del otro (o de los hijos), o los casos de enfermedad -

o presunción de muerte ... Claramente se ve le vinculación de 

causa a efecto en las dos primeras causales que tratan de se-

paración, donde se señale le separecidn como efecto de la ac

titud maliciosa de uno de los cónyuges o le negligencia del -

otro al no demandar oportunamente el divorcio. En la tercera 

el legislador omite la causa que produce la separación prete~ 

diendo con eso resolver situaciones inciertas, y lo único que 

logra es· generar situaciones de desequilibrio y desintegre---

cidn. Por el mero hecho de la separación no existe situación 

incierta. Le separecidn es consecuencia de algo y de alguien". 

(17) 

Esto es verdad sdlo parcialmente. 

(17) Manuel F. Chávez Asencio. La Familia en el Derecho. Rala 
cianea Jurídicas Conyugales. Ed. Porrúa, S. A., Mdxico,-
0. F. 1985, pdg. 520. 
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Comente el· Lic. Rojine Villegas, refiriéndose al divor--

cio por mutuo consentimiento, que no .es verdad que sdlo pdr 

voluntad de los consortes, sin motivo justificado, por no - -

existir une causa serie, se disuelva el matrimonio, sino que 

pare evitar el escándalo y para no dar e conocer públicamente 

una conducta inmoral o vergonzosa se adopte le forme de divo! 

cio voluntario, principalmente para proteger los hijos, pe-

re que no conozcan ese hecha grave inmoral o delictuoso en --

que he incurrido alguno de sus padres. (18) 

Este argumento también es válido en parte para le nueve 

causal, pués es cierto que le separación se deberá a alguna -

cause como lo afirme el Lic. Chávez Asencio 1 pero también lo 

es que le separación de los cónyuges a su vez produce serios 

efectos y crea una situación que ya no es ignorada por el le

gislador. Así como el legislador de 1928 le reconoció algunos 

efectos el concubinato, por ser ésta una situación de hecho -

que se presenta con gran frecuencia en nuestro medio, así re-

conoce la existencia del problema social qua implican los ma

trimonios separados por muchos años y que por alguna rezón no 

se disuelven por un juicio de divorcio, debiendo de estable-

car del modo que resulte más equitativo posible la solución -

e este problema. 

(18) Rafael Rojina Villeges. Compendio de Derecho Civil. Tomo 
I. Introducción, Persones y Familias. 24e. Edición, Ed. 
Porr~e, Háxico, o. F. 1991, pág. 446. 
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Si bien en el mundo de los hechos la separación es efec

to de alguna causa, le separación e su vez cause otros efec-

tos1 que deben ser regulados por el legislador, aportando el~ 

mentas de certeza jurídica y equidad. 

Asimismo, es le desvinculación a una causa otro de los -

elementos que diferencien a la nueva causal de divorcio en el 

Distrito Federal de causales similares previstas en los códi

gos Civiles de Zacatecas, Sonora y Morales. 

En efecto, estos Códigos prevean, el primero en la frac

ción IX del articulo 357, el segundo en la fracción IX de su 

artículo 425 y el tercero en la fracción IX del artículo 360 1 

que es causa de divorcio le separación del hogar conyugal por 

desavenencia entre los cónyuges, si se prolonga por más de un 

ano, caso en el que cualquiera de ellos pueda pedir el divor

cio. 

Si bien estas causales se asimilan .a le nueva del Oistr_! 

to Federal en el sentido de que puede invocarla cualquiera de 

los. cdnyuges separados, las dos primeras hacen referencia el 

domicilio conyugal. 

Sin embargo, la diferencia principal es que las tres ca~ 

dicionan la sepereci6n a que provengan de une desavenencia. 

La desvinculación de le separación e alguna causa que la 
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justifique como rezón fundada pera permitir el divorcio, fue 

uno de los puntos más atacados a le nueve causal por los dip~ 

tedas en le Cámara. 

Se senale que se permiten así situaciones muy injustas, 

como por ejemplo, que los cónyuges se hayan separado de común 

acuerdo, temporalmente, pera que uno de ellos trabaje en un -

lugar en el que obtenga mayores ingresos en beneficio de la -

familia, o por motivo de estudios que se traducirían poste--

riormente en mayores beneficios pora le familia, resultando -

verdaderamente injusto en estos casos, permitir la falte de -

lealtad del cónyuge que demande el divorcio. 

Otro de los diputados, a favor de la causal, respondió a 

esta afirmación diciendo que si alguno de los cónyuges invoca 

la separación pera pedir el divorcio en los casos apuntados, 

debe darse por hecho que no existía ye entre ellos relación -

alguna y que por lo tanto, debía proceder el divorcio. 

El problema no es sencillo pues si bien es cierto que la 

intención del legislador fue la de quitar todo obstáculo pera 

que se disuelvan en derecho 1 matrimonios ye separados, no lo 

es menos que con el nuevo dispositivo legal que le permite el 

cónyuge que quiere terminar su matrimonio a hacerlo, pués no 

importe si su consorte no consiente en divorciarse ni tampoco 

si no le demanda el divorcio, cuando lo abandone. 
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Este independencia absoluta del motivo que origina le~~ 

perecidn he empezado e ser limitada. 

En efecto el Cuarto Tribunal Colegiado Civil, en-el jui-

cio de emparo directo No. 336/85-B interpuesto en contra de -

la sentencia definitiva dictada por la Décima Sala del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal en el toce de -

apelación 629/85, adoptó el criterio que a continuación se e~ 

pone pera conceder el amparo a la quejosa: 

Después de haberse hecho un estudio 
profundo del contenido do este norma, en 
ol que se tomaron en cuente une fuente in 
•adiete, 1es causes reales que lo origin8 
ron y los fines perseguidos, este Tribu-
nal considere que le causal de divorcio -
que contempla. surgid pera ajustar lo le
gislación e 1e realidad social o fin de -
regular le situación jurídica y fáctica -
de une gran cantidad de parejas en este -
capital. que estando cesados sólo •entie
nen el vínculo jurídico for•el, el que en 
la realidad he quedado destruido irrever
siblemente. habiéndose formado en muchos 
casos nuevos ndcleos familiares debidamen 
te integrados, inclusive, y por diversos
•otivos, no han 'promovido o conseguido el 
divorcio por lo que es aplicable sólo e -
quienes se encuentran en ese situación. -
de •oda que pera que procede el divorcio 
con apoyo en esto causal deben reunirse -
los dos siguientes ele•entos: e) que le -
separación se dé con el ánimo o propósito 
de extinguir o dar por concluido el víncu 
lo •atrimonial y dejar de cu•plir con 108 
fines del •atri•onio y con les obligacio
nes que de 4ste se derivan, co•o pueden -
ser le ayude •utua entre los cónyuges, el 
acuerdo pare le educación y le for•eción 
de loa hijos, le perpetuecidn de le espe
cie, etc4tere, áni•o que puede •Bnifestor 
se en ~or•a expresa o tácitB, •ediente e~ 
toa, o•isiones o •anifeatacionea de cual
quier índole que esi lo revelen; y b) que 
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ninguno de loa cdnyugos realice actos ten 
dientes a regularizar esa situación den-= 
tro del lapso de le seperacidn, ye sea el 
ejercicio de la acción de divorcio necesa 
ria por alguna de les otras causales. le
tremitecidn del •ie•o en for•a voluntario 
por le via correspondiente o actos ence~i 
nadas a le reanudación de la vide en ca-~ 
•ún y al cumpli•iento de los fines del ·~ 
trimonio•. (19) 

De conformidad con este criterio, no procede el divorcia 

con fundamento en la nueva causal cuando ésta se deba el de--

creta inicial del juez en otro juicio de divorcio necesario, 

Pero ¿qué pase cuando se inicia un juicio de divorcio n~ 

cesario, se obtiene el decreto del juez que ordena la separa-

ción?. Por otro lado, ¿qué sucederá si le separación se debe 

e una solicitud con fundamento en lo dispuesto en el segundo 

párrafo del articulo 163 o en el articulo 277 del Código Ci--

vil?. En ambos casos, el Segundo Tribunal Colegiado en Mete-

ria Civil del Primer Circuito, adoptd el siguiente criterio, 

reafirmando el criterio anterior: 

•Lo separación de los cdnyugos por más de 
dos anos co•o causal de, no opera si ésta 
es resultado de orden judicia1. Le inter
pretación de la citada fracción, no debe 
hacerse válida para toda hipótesis relati 
va o la separación de los cónyuges por -~ 
•4s de dos aftas por cualquier •otivo, si-

(19) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo No. - -
3962/BB, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia C! 
vil del Primer Circuito. 
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no que debe to•arse en cuente que cuando 
uno do ellos se separe del do~icilio con
yugal, no en for•e voluntaria que refleje 
su desinterés en por•onocer unido al domi 
cilio, que serán únice~ente el caso pro-= 
visto en le disposición que funde le cau
sal, sino que lo hago cuapliendo con una 
deteraineci6n judicial, que haya ordenado 
su separación, por virtud de una demando 
de divorcio presentada en su contra, en -
diverso juicio, pero que no llevó de por 
aedio la intención de ro•per con e1 lazo 
efectivo que le unía con su cónyuge, con
siderando además que, si no existe pruebe 
de que dicha ~edido haya quedado sin afee 
to, no puede estimarse que la seperación
see •otivoda por el desinterés do peraene 
cer en el hogar conyugal. ya que de od•i~ 
tir que dicha ~edida si puede coOfigurar 
le causal de divorcio e que se refiere le 
fracción XVIII del eludido 267, se llego
ríe el absurdo de desconocer los alcances 
de tul •odide y lo justificación de le -
cause do le separación y en teles condi-
cionos, pare evitar uno demanda con base 
en la soparoci6n, se tendría que desobode 
cor lo decisión judicial de separarse deL 
domicilio conyugal. lo cual es inodmisi-
b1e". (20) 

4.4 POSIBILIDAD DE SU lNVOCACION POR CUALQUIERA DE LOS CON-

YUGES. 

Finalmente, y en relación con el cuarto elemento de los 

listados, se seneló el de la posibilidad de .invocar la nueva 

causal por cualquiera de los cónyuges. Intimemente relaciona

do con el anterior, éste fue el elemento que más discusión m~ 

(20) Esta sentencie fue publicada en el Informe de Jurispru-
dencia de 1986, Tercera Parte, pág. 227. 
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tivd entre los legisladores y que más rechazo he recibido por 

la doctrina. 

Y con mucha razón, pues rompe con principios jurídicos -

bien establecidos y está en franco choque con otro articulo -

del capítulo de divorcio, el artículo 278, que no fue modifi

cado por le reforme que adicionó la nueva causal. 

En efecto, el artículo 278 establece qua el divorcio só

lo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa 

B él. 

Y es un principio de derecha bien establecido el de que 

nadie puede alegar su propia torpeza en beneficio propio. 

Asimismo, siendo el matrimonio un contrato, según lo de

fine la Constitución Federal en el artículo 130 y el Código -

Civil en su articulo 156, su cumplimiento no puede quedar al 

arbitrio de una de las partes, de conformidad con el princi-

pio establecido en el articulo 1797 del Código Civil. 

El Lic. Emilio González de Cestilla comente al respecto: 

"Los defensores de dicha causal sostendrán que es una excep-

ción al articulo y principios citados, excepción consagrada -

por el propio legislador el actualizar su política legislati

va recogiendo, eperentemehte los deseos populares. No deja de 

hacer crisis, sin embargo, el principio con le supuesta exce2 
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ción dentro de le reg1amentación de una institución tan impo~ 

tente como lo es el matrimonio. En este ceso una sola excep-

ción esté atacando no sólo un principio jurídico sino toda 

una institución como lo es el matrimonio, pues en el fondo i~ 

plica dejar la validez y el cumplimiento del mismo al arbi--

trio de cualquiera de los cónyuges". (21) 

El Código Civil de Morelos, en su causal similar de sep~ 

roción por desavenencia, limite de alguna manera la posibili

dad de su invocación por cualquiera de los cónyuges, al esta

blecer que si le invoca el que se separó, deberé acreditar h~ 

ber cumplido con sus obligaciones alimenticias. (22) 

En relación con el elemento de la posible invocación de 

le cau~el por cualquiera de los cónyuges 1 seftala la Lic. Vi-

llagómez: " ... considerando le existencia de las causales de 

divorcio que el Código Civil para el Distrito Federal señele 1 

consistente en la separación del hogar conyugal sea por cause 

justificada· o injustificada, en donde el cónyuge abandonado -

tiene siempre acción pera demandar el divorcio, pero el que -

se separó na ... resulte claro que esta causal se creó pera -

darle acción de divorcio el cónyuge que se separe por le mis

ma cause de le separación, cuando el otro se he abstenido - -

de ejercitar el derecho que le corresponde. Es decir, se da -

(21) Emilio Gonzólez de Cestilla, ob. cit. págs. 244 y 245. 
(22) Art!culo 360, Frscc. IX del Código Civil del Edo. de Ho

relos. 
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la acción precisamente al cónyuge que provocó la causal de d! 

vorcio". (23) 

Lo anterior no es del todo exacto pues, repetimos, por -

los requisitos fijados en le jurisprudencia que se cita en P! 

rrefos anteriores de este capitulo para la procedencia de les 

causales de las fracciones VIII y IX, puede suceder que el -

cónyuge abandonado no pueda solicitar el divorcio con funde-

mento en éstes, y si en la nueva causal. 

Pero, en efecto, a través de esta disposición, también -

se abrió la posibilidad de disolver el matrimonio por le vo-

luntad de uno solo de los cónyuges, razón por la que se equi

para a le institución del repudio y se dice por sus detracto

res que debilita la integración familiar. 

estos argumentos uno de sus defensores respondería que 

si uno de los cónyuges se separe del otro, no se reunen en un 

lapso mayor de dos años, 

ríe matrimonio de hecho, 

solicita el div~rcio, ya no exist! 

entonces a través de la sentencia 

del juez que decrete el divorcio, el derecho reconocería y r~ 

gularía esta situación. 

(23) Emma Harlinda Villagdmez, ob. cit. pág. 116. 
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QUINTO CAPITULO 

LA CAUSAL DE DIVORCIO Y LA CULPABILIDAD, 

ELEMENTO QUE RIGE SOBRE LAS OTRAS CAUSALES DE DIVORCIO 

Como ye lo mencionamos en el capítulo segundo de este e~ 

tudio, la culpabilidad o inocencia de los cónyuges juega un -

papel importante en el divorcio necesario, tanto pare determ! 

ner le posibilidad de solicitarlo como para fijar los efectos 

del mismo en relación a los alimentos, los bienes, el plazo -

pera contraer nuevo matrimonio y, conforme el criterio del -

Juez, respecto a la patria potestad y custodie de los hijos. 

La causal de divorcio de la freccidn XVIII del artículo 

267 del Código Civil pretende desvincularse de este elemento 

cuando establece que no es de tomarse en cuenta el motivo que 

hubiere originado la separación y que puede ser invocada por 

cualquiera de los cónyuges pera solicitar el divorcio, es de

cir, sin importar el porqué o el quién. 

Este desvinculación de le culpabilidad en la nueva cau-

sal no sólo se de en relecidn con el primero de los aspectos 

mencionados, el de le posibilidad de su invocación por parte 

de cualquiera de los cónyuges, incluso el que hubiera origin~ 

do la separación, sino también en relación con el segundo as

pecto, el relativo e los efectos que produce el divorcio así 
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obtenido. 

5.1 ANALISIS DE SENTENCIAS JUDICIALES 

Si bien le ley es omisa respecto de esta ausencia de cu! 

pabilided, le misma se desprende del análisis de diversas se~ 

tencias de empero directo, pronunciadas por los Tribunales C~ 

legiedos en Materia Civil del Distrito Federal, que contienen 

también parcialmente, las sentencias pronunciadas en la prim~ 

re y segunda instancia de los juicios de divorcio fundados en 

esta causal. 

En efecto, en varias de las sentencies de segunda insta~ 

cie, pronunciadas por le Décima y Décima Primera Salas del -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se esta-

blece que" ... con le nueve causal de divorcio -queda superado 

el sistema de cónyuge culpable y cónyuge inocente, por lo que 

es correcto no condenarse el pago de alimentos •.. " (1) por -

ejemplo, o que" ... al otorgarse e cualquiera de los cónyuges 

el ejercicio de la acción de divorcio, el legislador euperd -

el antiguo criterio de que sdlo el cónyuge que no daba motivo 

al divorcio podía invocarlo, creando una excepción a la norma 

(1) Sentencia dictado por la Décimo Sala del Tribunal Supe--
rior de Justicia del Distrito Federal, en el toca de ape
lecidn No. 592/85, que fue el acto reclamado en el Juicio 
de Ampero Directo Civil 335/85-B. 



- 73 -

general del artículo 278 del Código Civil, en relación a les 

demás causales de divorcio, quedando con ello sin efecto el -

sistema de cónyuge culpable y cónyuge inocente, dejando sin -

aplicación lo dispuesto por el artículo 288 del Código Ci----

Vil. .. n (2) 

A mayor abundamiento de lo que anotemos en el capítulo -

anterior el analizar el elemento de posibilidad de su invoca

ción por parte de cualquiera de los- cónyuges, es evidente que 

le nueva causal se encuentra en franco choque con lo precep--

tuedo por el articulo 278 del Código Civil& 

le "excepción" de la que hablan les Salas Familiares del 

Trib•Jnal Superior de Justicie del DiStrito Federal, puede re-

sulter una puerta de escape que deje vacíe a le regla, como -

lo apunta el Lic. Emilio González de Castilla (3) pues una --

persona cesada que haya incurrido en cualquiera de las condu~ 

tes establecidas en las otras causales, y cuyo cónyuge no - -

quiera demandarle el divorcio ni concedérselo por mutuo con-

sentimiento, puede separarse y con posterioridad demandar el 

divorcio, que procederá necesariamente, además, en teoría, 

sin la determinación de su culpabilidad y por lo tanto sin 

condene a alimentos, a no contraer matrimonio entes de dos 

(2) Sentencia dictada por la Décima Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toce de 
apelecidn No. 354/85, acto reclamado en el Juicio de Ampe 
ro Directo Civil No. D.C. 321/85-B. -

(3) Emilio González de Caetilla, ob. cit. pág. 245. 
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anos, e no perder los bienes donadas, etc. 

El Lic. Manuel Chévez Asencio se opone a este aplicacidn, 

ausente ~e culpe, pués afirma que "nunca el cónyuge culpable 

debe intentar este causal y debe ser suficiente para que no -

prospere, que el demandado señale que el actor se encuentre, 

o se encontraba, dentro de uno de los supuestos previstos on 

les otras causales de divorcio". (4) 

Asimismo, le causal rompe con el principio del articulo • 

1797 del Código Civil, cuando se considere al matrimonio como 

un contrato, de acuerdo con el articulo 130 de le Constitu--

ción y el 156 del propio Código, pues permite que la validez 

y el cumplimiento del contrato matrimonial quede al arbitrio 

de une de las partes. 

Senala el Lic. González de Cestilla qua si bien hay - -

excepciones a este principio, como en el mandato, el contrato 

de obre y les donaciones entre consortes, que pueden ser uni

lateralmente revocados, incluir une excepción más, tratándose 

del matrimonio, es ir en contra de su naturaleza y su esencia, 

que es el proyecto de hacer vide en com~n con fines y conse-

cuencies individuales y sociales de mucha más importancia que 

cualquier institución jurídica. 

(4) Manuel Chávaz Asencio, ob. cit. pág. 519. 
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5.2 LA OESVINCULACION OE LA CULPABILIDAD EN RELACION A LOS -

EFECTOS OEL DIVORCIO. 

Une vez apuntadas las contradicciones que produce la de~ 

vinculecidn de le culpabilidad de este causal de divorcio ne

cesario en relación con la posibilidad de su invocación, ana

lizaremos el aspecto de les consecuencias que produce en rel~ 

cidn e los efectos del divorcio que con base en ella se obte~ 

ge. 

En el capítulo segundo se señalaron los efectos del di--

vorcio necesario que establece la ley sobre: 

a) Alimentos. 

b) Plazo pare contraer nuevo matrimonio. 

e) Pérdida o conservación de los bienes donados 

de las acciones para reclamar los prometidos. 

d) Antes de la reforme del 27 de diciembre de 1983 1 

pérdida o conservación de le patria potestad y 

custodie de los hijos~ que ahora se deja el ar

bitrio del Juez, y 

e) Obligación del cónyuge de responder por los da

ños y perjuicios sufridos por el otro con moti

vo del divorcio, siempre haciendo referencia al 

cdnyuge culpable al cdnyuge inocente pera de-

terminar al deudor y acreedor, respectivamente, 

de estas obligaciones. 



- 76 -

Asimismo, se analizaron los efectos que establece le ley 

pare un divorcio por mutuo consentimiento. 

De este manera, si se produce un divorcio en base en la 

nueve causal, nos encontremos con que sus efectos no están -

previstos en le ley, ya que: 

e) No existe cónyuge culpable y cónyuge inocente, 

determinación indispensable pare que se pueden 

aplicar los previstos en la ley pera un divor-

cio necesario. 

b) No se trate de un divorcio por mutuo consentí-

miento y por ,lo tanto t~mpoco se deben aplicar 

los efectos previstos en la ley para éste. 

Al no establecer el legislador los efectos de la causal 

de divorcio y no proveer que los fijados pare el divorcio ne

cesario pera las otras causales no le serán aplicables, su -

propdsito de poner fin a situaciones de incertidumbre en pro

vecho de los hijos y le sociedad se vio frustrado, pues no se 

tiene la certeza de cuáles serán los efectos jurídicos que 

produzco un divorcio que se fundamente en le pura separacidn 

de los cónyuges. 

En relación con el primero de los efectos, el correspon

diente el pago de alimentos de un cdnyuge en favor del otro, 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir

cuito, edoptd el criterio siguiente: 
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•Ali•entos, no procede su· pago cuenda se 
declara el divorcio, con base en e1 er--
ticulo 267, fracción XVIII del Cddigo Ci
vil. La causal prevista por la fracción -
XVIII del artículo aencionado, no estable 
ce culpe de ninguno de los cónyuges cuan~ 
do el divorcio versa sobre ella. Sobre es 
tas bases no cobra aplicación obligetori8 
alguna de proporcionar alí•entos, ye que 
el artículo 302 del citado ordenamiento -
se refiere a la obligación cuando existe 
el •atri•onio y no cuando este he quedado 
disuelto por una sentencie que establezca 
el divorcio, pues en virtud de un fallo -
definitivo de esta naturaleza los conten
dientes dejan de ser cónyuges y no queden 
co•prendidos dentro del primer supuesto -
del •encionado precepto. Tampoco se esté 
dentro de le subsistencia de 1e obligs--
ción. porque no establece 1e ley que así 
ocurra en los casos de divorcio besados -
en la indicada causal, ye que no hoy cul
pable, ni se trata de un divorcio por mu
tuo consenti•iento que da paute a tal - -
prestación. En talos condiciones, en este 
causal no hay obligación de proporcionar 
alimentos•. (5) 

Por otra parte, respecto a los efectos sobre alimentos -

qu~ produce un divorcio originado en este causal, el Cuarto -

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil del Distrito 

Federal, dictó la siguiente tesis: 

•en este órgano juriaprudencial se estime 
que e1 articulo 288 de1 Cddigo Civil del 
Distrito Federal adolece de une laguna, -
que debe.integrarse confor•e e las normas 
fijadas por los artículos 19 de dicho or
denamiento y 14 de le Constitución. El v~ 
cío de le ley radica en 1a falta de regu-

(5) Sentencia dictada en el Juicio de Amparo Directo No. ----
993/88, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 
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leción precisa y por•enorizada do la sub
sistencia de le obligación de los cdnyu-
ges de darse alimentos en el coso do que 
se disuelva el vinculo •atrimoniel por la 
causal de divorcio fijada en el artículo 
267, fracción XVIII, del Código invocado, 
pare le cual no se califica le culpabili
dad o le inocencia de los consortes, todo 
vez que la norma en comento sólo prevé di 
recte•ente las situaciones de divorcio ne 
cosario en les que se hace ese califica-= 
ción y les de divorcio necesario por mu-
tuo consentimiento. sin que le que nos -
ocupa quede co•prendide en ninguna de - -
oses categorías; sin embargo, de un cuida 
daso estudio se colige que el principio ~ 
general adoptado en ose ley respecto.de -
los ali•entos entro cónyuges en cosos de 
divorcio en general, consiste en conser-
ver subsistente el derecho del que los ne 
casita si no he sido declarado culpable ~ 
de la disolución del vinculo, sujeto e -
les •odalidedes que exija la naturaleza -
jurídica de tal obligación en ese evento 
y e las.circunstancias del coso, teles c~ 
•o la capacidad do los cónyuges para tre
bejar y su situación económica, sin ex--
cluir de •oda expreso el divorcio necesa
rio fundado en le causal •encionade. En -
Acata•iento a las normas de integración -
eludidas, se esti•a que la laguna debe -
llenarse por el juzgador •ediante la apl! 
cecidn de los linea•ientos jurídicos de-
dos por le ley pare los otros supuestos -
do divorcio necesario, quo ya se enuncia
ron, por una aplicación analógica y to•e~ 
do en consideración que donde existe iden 
tidad de rozón debe aplicarse la •isme -~ 
disposición; de •odo que procede le cond~ 
na al pego de ali•entos en favor del cón
yuge que los necesite y en contra del que 
tenga le posibilidad de darlos, tomando -
en cuente de las constancias de autos, le 
capacidad actual de los dos p~ra trebejar 
y su situación econd•ica, ade•ás de 1.os -
ele•entos que deben tenerse presentes - -
siempre que ae va a decidir une controve~ 
sie sobre eli•entos, valorándoles cuidado 
semente y en uao de un prudente erbi----~ 
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trio". ( 6) 

ESfA 
SALIR TESIS 

DE LA NO IJfBE 
!Jl8LitJTEr.ñ 

Dicha tesis, es reafirmada por el criterio adoptado por 

el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir

cuito, con respecto a las hijos: 

•A1iaentos, condene procedente oun cuando 
no existe cónyuge culpable. Es legal le -
condene o1 pogo do eliaentos impuesta al 
actor por c1 Tribunal de Segundo Grado, -
aun cuando el divorcio se hayo docretado 
por le causal previsto en le fracción - -
XVIII del artículo 267 del Código Civil -
pare el Distrito Federal, que no contem-
plo la existencia del cónyuge culpable, -
ye que de conformidad con el nuaerel 283 
del citado ordenamiento legal, que otorga 
el juzgodo les ra.és amplias focultades pa
re proveer en le oentencia de divorcio so 
bre 1os derechos do los hijos del metrimO 
nio, no es necesario que existe cónyuge = 
culpable que haya dudo cause e la disolu
ción del vínculo •otrimonio1, pera que e1 
juez se encuentre facultado e proveer so
bre ese punto, pues dicho precepto impone 
a1 juez la obligación de re~olver lo rola 
tivo a los derechas de los hijos cuando -:: 
pronuncie sentencie de divorcio, sin que 
pera ello tenHa que distinguir por qué -
cause se decrete éste, ni si en le misma 
existe cónyuge culpable o no. Por tonto, 
si le ley es precisa e este respecto, en 
cuento obligo al juez e pronunciarse so-
bro los derechos de los hijos cuando dic
te une sentencio de divorcio, sin distin
guir la naturaleza de la causal por la -
que éste se pronuncie, el juzgador no de
be hacer distingo alguno, en observancia 

(6) Sentencie dictada en el Juicio de Amparo Directo Civil -
No. o~c. 414/86 en contra de le sentencie dictada por le 
Décima Primera Sala del Tribunal Superior de Justicie del 
Distrito Federal en el toce de apelación No. 304/85. Este 
tasia fue publicada en la pág. 220 del volumen correspon
diente e le Tercera Parte del Informe de Jurisprudencia -
de 1906. 
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del principio de derecho que estnblece -
que cuenda la ley no distingue, el juez -
no tiene por qué distinguir, no está por 
demás dejar establecido, que este crite-
rio se ajusta a los principios generales 
adoptadoa en el propio código. respecto -
al asegure•iento de los o1imentoa para -~ 
los hijos habidos durante el metriaonio, 
pues sería inodaisible que a pesar de quo 
se decretara la disolución del vínculo ma 
tri•oniel, se dejara sin reso1ver la si-~ 
tuacidn de los aliaentos para los hijos -
del •atrimonio, no obstante que esto es -
una cuestión de orden público y de urgen
te necesidad, lo cual quedaría sin satis
facer, plenamente, si ne les obligara a -
ejercitar uno nueva acción pare obtener-
los. En tal virtud, el juez si gozo de ju 
risdicción pera pronunciarse sobre lo coñ 
dena Rl pago de ali•entos de los hijos. ~ 
cuando la cousa1 por la que se decreta el 
divorcio es le previsto en 1o fracción -
XVIII dol articulo 267 del Código Civil, 
que no contemple la existencia de cónyuge 
culpable". (7) 

Por otro parte, es importante mencionar el criterio adoE 

tado 1 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del -

Primer Circuito, respecto a los efectos sobre alimentos: 

•separación de los cónyuges por •ás de -
dos anos independientemente del •otivo -
que lo huye originado. co•o cause de. - -
Existencia de la •is•a aun cuando los cdn 
yuges continúan proporcionando ali•entos
a los hijos del •otri•onio. la causal de 
divorcio prevista en la fracción XVIII -
del artículo 267 dOi Cddigo Civi1. ai - -
bien es cierto qua surgió para ajustar la 
legis1acidn a la rea1idad social u efecto 
de regulari~er la situación jurídica y --

(7) Sentencia dictada en el Juicio de Amparo Directo No. ----
710/90, por el Quinto Tribunal Colegiado en Heterie Civil 
dal Primer Circuito. 
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fáctica de parejas que aún viviendo en •o 
trimonio no cu•plen con los fines del •iS 
•o, no 1o es menos que dicho incu•plimieñ 
to debe entenderse única•ente por lo que
respecta e les obligaciones contraídas en 
tre los consortes, pero no en el incumpl~ 
•iento de las obligaciones nacidas del ~e 
tri•onio respecto de los pedros hocio loS 
hijos, así como e su educación de confor
•idad con lo dispuesto entre los cónyuges 
y otro la releci6n con los hijos. Pensar 
lo contrario en el sentido de que poro -
que procedo este causal deben de dejarse 
de cu•plir con todos los fines del matri
monio (entre los que se incluyen contri-
huir ccon6micamente a le alimentación de 
los hijos, así coao su educación de con-
for•idad con lo dispuesto por el artículo 
164 de1 Código Civil vigente en ol Distri 
to Federal), sería obligar al cónyuge que 
desee acogerse al derecho que le concede 
le fracción XVIII del articulo 267 del ci 
tedo ordenamiento, y de esta manero cncoñ 
trerse en aptitud de ejercer la acción -~ 
que dicho fracción le concede, de donde -
debe concluirse que no es válido afirmar 
que lo citada causal deje de surtirse si 
uno o ambos cónyuges continuaren contribu 
yendo con la oli~entación de sus hijos -~ 
pues aún cuando se cumple con esta obliga 
ción de vivir juntos y a la odministraciOn 
de los bienes que e estos pertenezcan dis 
frutando a•bos de autoridad propia, obli~ 
gaciones que sdlo podrían satisfacer con 
le convivencia entre ellos•. (8) 

En relación al plazo pare contraer nuevo matrimonio, és

te tampoco se ha establecido. De les sentencias analizadas, -

sólo uno de los jueces de primera instancia lo fijó, determi

nando un plezó de un ano pare ambos cónyuges, como si se tre-

(8) Sentencia dictada en el Juicio de Amparo Directo No. 
3571/88, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci-
vil del Primer Circuito. 
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tare de un divorcio por mutuo consentimiento. Los otros jue-

ces sólo establecieron que los cónyuges quedaban en aptitud -

legal pera contraer nuevo matrimonio, sin hacer referencia al 

plazo. Posiblemente esta segunda postura sea le correcta, si 

no va a haber cónyuge culpable o inocente, pero aún choca al

go la idea de que el cónyuge que hubiere originado la separa

ción pueda cesarse inmediatamente después de la sentencia de 

divorcio. Sin embargo, tal vez, e fin de cuentas, éste sea el 

efecto menos importante. 

En relación a le patria potestad y custodie de los hijos, 

el juez ye goza de le facultad de decretar lo que considere -

más conveniente al respecto, en ceso de divorcio necesario de 

los padres, de tal manera que en este punto no existe confli~ 

to legal. Sin embargo, repetimos, pare que el juez pueda de-

cretar lo conducente, tendrán que acreditérsele hechos y si-

tueciones fuera de le litis de la causal de divorcio, pues el 

solo hecho de demostrar que los cónyuges han estado separados 

por más de dos años no le proporcionan los elementos suficie~ 

tes pare poder pronunciar une decisión el respecto. Aquí ten

dré que entrar a analizar el porqué y el quién. 

5.J LA CAUSAL FRENTE AL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Del endlisis de les sentencies anteriores se desprende -
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que la acción de divorcio con fundamento en la causal·"º lle

ve implícita, por si, una condene de culpabilidad pare ningu

no de los cónyuges. 

Le misma causal se invoca y se hace valer por la vía ca~ 

troversial. En ambos casos queden subsistentes los derechos 

obligaciones que tienen los cónyuges respecto de los hijos, -

sin que sea vBlido invocarlos suponiendo que son en perjuicio 

de uno de ellos o en beneficio del otro. 

Debido a lo anterior, surge la posibilidad de estimar -

que por las carecteristicas, que planteen las controversias -

del orden familiar y, concretamente, les que surgen del tema 

que analizamos, es que se plantea el análisis y estudio de la 

independencia del Derecho Familiar 1 pero esto seré teme de 

otro trebejo. 



CONCLUSIONES 

1.-. Le causal de divorcio contenida en la fracción XVIII del 

articulo 267 del Código Civil, surgió como una necesidad 

de ajustar le legislación e le realidad social, e fin de 

regular la situación jurídica y fáctica de une gran can

tidad de parejas que estando cesados, sólo mantienen el 

vínculo jurídico formal, ye que realmente esté destruido 

irreversiblemente los fines del matrimonio, habiéndose -

formado en muchos casos núcleos familiares debidamente -

integrados, absteniéndose de promover formalmente el di

vorcio, que pusiera fin e esta situación anómala. 

2.- En nuestro país, encontramos como antecedentes formales 

las legislaciones civiles de los Estados de Morales, So

nora y Zacateces. Por lo que se refiere el ámbito inter

nacional destacen les legisleci.ones de Holanda, Suecia, 

Italia, Canadd, en todas estas se faculte e cualquiera 

de los cónyuges, pera invocar el divorcio por el hecho -

de la separación. 

3.- Los supuestos pare que esta causal se tenga como acredi

tada son los siguientes: 

e) Que le separación se dé con el dnimo o propósito de 

extinguir o dar por concluido el vínculo metrimo---
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nial y dejar de cumplir con los fines del metrimo-

nio y con les obligaciones que de éste se deriven, 

independientemente de las formas en que se puedan -

manifestar estas conductas_, les cueles podrán con-

sistir en actos u omisiones de cualquier índole que 

así lo revelen. 

b) Que ninguno de los cónyuges realice actos tendien-

tes a regularizar ese situación, ya sea por el ejeE 

ciclo de la acción de divorcio o la tramitación del 

misma en forma voluntaria, o por la realización de 

actos encaminadas a le reanudación de la vida en e~ 

mún y al cumplimiento de los fines del matrimonio. 

4.- Le interpretación judicial indice que la separación de -

los cónyuges por más de dos años, no opere si es result~ 

do de una orden judicial 1 esta interpretación es con---

gruente ya que evita el planteamiento absurdo de que por 

acatar una orden judicial se puede configurar une nueva 

causal de divorcio, lo cual es inadmisible. 

5.- Los principales problemas que plantea el surgimiento de 

esta causal son los siguientes: 

e) En nuestro sistema jurídico civil, y tratándose de 

un juicio de Divorcio Necesario, vdese contencioso1 

se determine le culpabilidad o inocencia de los có~ 
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yuges, salvo en los casos de enfermedad¡ y el con-

firmarse la causal, se plantee el problema de quién 

ve a resultar el cónyuge culpable, y al no poder d!, 

terminarlo, surgen los casos de inseguridad jurídi

ca. 

b) El principal problema que presenta esta causal es -

la antinomia con el artículo 278 del Cddigo Civil, 

que establece que el divorcio puede ser demandado 

por el cdnyuge que no haya dado cause e él. Este -

principio general se~ale que sólo el inocente tiene 

derecho e demandar el divorcio, Dicho principio se 

ve reforzado y ratificado por aquel que sostiene -

que nadie puede utilizar su propia torpeza en prov!. 

cho propio. 

Al permitir esta causal que cualquiera de los cdny~ 

ges puede demandar el divorcio por separación de -

dos anos, entre en pugna con el texto del artículo 

278 del Código Civil y con el principio citado. 

6.- Le causal de divorcio contenida en la fracción XVIII del 

articulo 267 del Código Civil, resultaba necesario pare 

dar fin a situaciones de indefinición matrimonial produ

cidas por le separación prolongada, sin que existe for-

melmente une cause suficiente pera demandar el divorcio 

necesario. 
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En tal caso, a través de dicha causal permite concluir -

con el matrimonio que no represente ye le base armónica 

pare la convivencia familiar, por lo que se pretende con 

esta causal, evitar que éste se convierte en fuente de -

complicaciones y graves deformaciones pera los hijos. 

7.- Por todo lo anterior estimo necesario, una regulación j~ 

ridice que contemple los efectos específicos que se gen~ 

ren con motivo de un divorcio en base a esta causal 

que incide principalmente sobre los hijos, alimentos, 

bienes y término pare contraer un nuevo matrimonio. 
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